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I. INTRODUCCION 

l. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, celebradas el 22 de septiembre de 
1978, la Asamblea General, por recomendación de la Mesa) decidió incluir en su 
programa el tema titulado "Informe del Consejo Económico y Social" y asignar a la 
Segunda Comisión las siguientes partes del informe del Consejo 1/: capítulos II, 
III (sécs. A, B, D, I y K aH), IV, V (scc. E), VI (secs. A a E-y G) y VII 
(sec. E). 

2. La Comisión examinó este tema en el curso del debate general en sus sesione~ 
tercera a vigésima, celebradas del 4 al 27 de octubre y en sus sesiones 46a. a 5'3a. 
y 57a. celebradas del 24 de noviembre al 6 de diciembre de 1978. En las actas resu
midas pertinentes (A/C.2/33/SR.3 a 20, 46 a 53 y 57) figura una reseña de las deli
beraciones de la Comisión. 

3. Para el examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los si~uientes documentos; 

a) Informe del Conse,jo Económico y Social sobre la labor realizada en s11 

período de sesiones de organización para 1978, en sus períodos ordinarios de 
sesiones primero y segundo de 1978 y en la continuación de su segundo período 
ordinario de sesiones de 1978 ~; 

b) Carta de fecha 12 de abril de 1978 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas ( A/33/79) ~ 

2/ 
sesiones, 

Documentos Oficiales de la Asamblea G~neral, trigésimo tercer período de 
Suplemento No. 3 (A/33/3). 

2/ Thid., (caps. II, III (secs. A, B, D, I y K a M), IV, V (sec. E), VI 
(secs-:- A a E y G) y VII (sec. E)) y Add.l (Part I). 
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e) Carta de fecha 10 de mayo de 1978 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas (A/33/99); 

d) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Djibouti (A/33/106): 

e) 
Add.l): 

Informe del Secretario General sobre la asistencia a Lesotho (A/33/112 y 

f) Nota verbal de fecha 2 de junio de 1978 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Cuba ante las Naciones Unidas por la que se 
transmitía el Comunicado Final aprobado en la Reunión Ministerial del Buró de 
Coordinación de los Países no Alineados celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 (A/33/118) 

g) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Santo Tomé y 
Príncipe (A/33/120); 

h) Carta de fecha 5 de junio de 1978 dirigida al Secretario General por el 
Representante Permanente de la Unión de Repúulicas Socialistas Soviéticas 
(A/33/127): 

i) Carta de fecha 8 de junio de 1978 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de la República Socialista Soviética de Bielorrusia 
(A/33/133) ~ 

j) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Seychelles 
(A/33/139) : 

k) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Botswana (A/33/166) :, 

1) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Cabo Verde 
(A/33/167 y Corr.l): 

m) Informe del Secretario General sobre la asistencia a las Comoras 
(A/33/170) ·, 

n) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Mozambique 
(A/33/173 y Corr.l); 

o) Nota verbal de fecha 11 de julio de 1978 dirigida al Secretario General 
por la Misión Permanente de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante las 
Naciones Unidas (A/33/178): 

p) Informe del Secretario General sobre la asistencia a Guinea-Bissau 
(A/33/179 y Corr.l): 

q) Informes del Secretario General sobre la ejecuclon del programa de 
reconstrucción y rehabilitación en la región sudanosaheliana (A/33/267 y DP/326): 

/ ... 
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r) Informes del Secretario General sobre la asistencia a Zambia (A/33/343 y 
E/1978/114/Rev.l)~ 

s) Informe del Secretario General sobre los progresos realizados en la 
aplicación de la Carta de rerechos y Deberes Eccnémicos de los Estados (A/33/438); 

t) Nota verbal de fecha 29 de septiembre de 1978 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente <le Jamaica ante las ~Jaciones Unidas 
(A/33/278); 

u) Carta de fecha 16 de octubre de 1978 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente de Mongolia ante las Naciones Unidas (P_/33/319); 

v) Nota de la Secre-caría por la que se transmitía el texto de un proyecto 
de resolución recomendado por el Consejo Económico y Social en su resolución 1978/59, 
titulado :Decenio de las Naciones Unidas del Transporte y las Comunicaciones en 
Africa" (A/C.2/33/L.2) J/; 

v) Nota de la Secretaría por la que se transmitía el texto de un proyecto de 
resolución remitido por la Asamblea General en su decisión 32/443 C, titulado 
:
1Preparativos para una nueva estrategia internacional del desarrollo" 
(A/C.2/33/L.3), 

x) Informe del Secretario General sobre la vi8bilidad de celebrar una con
ferencia internacional sobre fuentes de ener~Ía nuevas y renovables (E/1978/68); 

y) Informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos relativos 
a las tendencias a largo plazo del desarrollo económico de las regiones del mundo 
( E/1978/71): 

z) Informe del Secretario General sobre la red para el intercambio de 
información tecnolÓgica y banco de información industrial y tecnolóe;ica (E/1978/72 
y Corr.l): 

aa) Informe del Secretario General sobre la función del sector pÚblico en 
el fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo ( E/1978/76) : 

bb) Informe del Secretario General sobre el problema del "éxodo intelectual t:: 
éxodo de personal capacitado de los países en desarrollo a los desarrollados 
( E/1978/92): 

ce) Informe del Secretario General sobre la :,-,,,rch~l de los trabajos relativos 
al Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa (E/1978/96): 

3/ En la 5i3a. ses2on, celebrada el 7 de diciembre, a propuesta de Túnez, 
formulada en nombre de los Estados lliembros de las Naciones Unidas eme son 
miembros del Grupo de los 77, la Comisión decidió examinar el texto del proyecto 
de resolución en relación con el tema 58 de su pror:rama: "Desarrollo y coopera
ción económica internacional". 

1 ... 
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dd) Nota del Secretario General sobre la promoción del turismo (E/1978/98) 

ee) Nota del Secretario General sobre la composición de la Organización 
Mundial del Turismo (E/1978/99), 

4. En la 47a. sesión, celebrada el 27 de noviembre, el Administrador del Proe;rama 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo presentó el informe del Secretario General 
sobre la ejecución del pro¡:;rama de reconstrucción y rehabilitación en la rel!,iÓn 
sudanosaheliana (A/33/267). 

5. En la 48a. seslon celebrada el 28 de noviembre, el Subsecretario General de 
Cuestiones Políticas Especiales presentó los informes del Secretario General sobre 
la asistencia a D.libouti (A/33/106)) la asistencia a Lesotho (A/33/112 y Add.l), 
la asistencia a Santo Tomé y Príncipe (A/33/130) 3 la asistencia a Seychelles 
(A/33/139), la asistencia a Botswana (A/33/166), la asistencia a Cabo Verde 
(A/33/167 y Corr. l)) la asistencia a las Comoras (A/33/1'70), la asistencia a 
liozambique (A/33/1'73), la asistencia a Guinea--Bissau (A/33/1'79 y Corr.l), y sobre 
la asistencia a Zambia (A/33/343 y E/1978/114/Rev.l). De conformidad con la 
decisión adoptada por la Comisión en la misma sesión, la declaración del Subsecre-
tario General de Cuestiones Políticas Especiales se publicó posteriormente en el 
documento A/C.2/33/5. 
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6. En la 49a. seslon) celebrada el 28 de noviembre, el representante de Filipinas, 
en nombre del Ecuador, España, Filipinas, la India, Kenya, Héxico, Irepal, Panamá, 
Perú, Portugal-:-la if~ública Do~r.J:"~y el Togo, presentó un proyect~de -;-esolu
ción (A/C.2/33/L.43) titulado "Orc;anización Hundial del Turismo'. Posteriormente, 
~olom~ia y Ji~eii~ se unieron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

7, En la misma sesióno la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.43 
(véase el párr. 37? ~nfra, proyecto de resolución I). 

8. En la 5la, sesiÓn; celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.52) titulado ¡,Asistencia a 
Guinea-Bissau''o en nombre del Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Bot~_wana, 
Burundi, Cabo Verde, el Con~o, la Costa de Marfil, el Chad, D~ibouti, Egipto, 
.Ctiopía, F~ncia;-;1 Gab~;-Gambia, Ghana, Guinea) Gui~Bi~;; Guinea Ecuatorial, 
~l Imperi;-Centroafricano, 1;-I~a,la Jamahi~iya Arabe Libia, el-JapÍSn,- Jordania, 
Kenya, Le sotho,. T..Ji b~-;:·ia ~--l1adagascar, Mal;:-;{"",--MaidT~Mal'Í,- Marruecos, Ívia~i-c io, 
Mauri ta~Ta:-Mo-;;_g~lia,Moza1nbique, el l1JÍger, Nigeria, Po~al-;1:";;;:-RepÚblica Arabe 
Siria, la Eepúbii~De;~;;¡tica Popular Lao, la RepÚblica Unida de~~~rún, la 
RepÚblica Unida ue Tanzanía, Rwa~~S-anto_Tomé y Prínci~~i~e~al, 
Seychelles, Sierra Leona, Somalia, el Sudán, Swazilandia, el Togo, Trinidad y 
Tabag_<2_, Túnez_, ur;;;~~; Yi.~.:L}IIam~ Yur:;q_slavi~, el Zaire y Zambia. Posteriormente, 
el Af~anistán, Bangladesh, el Brasil, Cuba, Filipinas, Guyana) Jamaica) Nepal 
y el Pakistán se unieron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

9, En la 52a, sesión, celebrada el l~ de diciembre, el representante del Chad, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto de resolución ___ _ 
suprimiendo el párrafo O de la parte dispositiva) que decía: 

:,8, Invita también a los Estadc's Miembros y otros países, organiza-· 
ciones e instituciones que contribuyen a programas de asistencia multilateral 
a que consideren la posibilidad de destinar una parte de sus contribuciones 
a los países que se enfrentan con problemas especiales, tales como 
Guinea-Bissau? respecto de los cuales la Asamblea General ha pedido al 
Secretario General que organice programas especiales de asistencia económica, 

10, En la 57a, seslon, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Cont=;o, 
en nombre de los patrocinadores, a los que ahora se habían unido los Estados Unidos 
de América; presentó y volvió a revisar oralmente un texto revisado del proyecto 
d~-resolución (A/C.2/33/L-52/Rev.l), que incluía los siguientes cambios: 

a) En el párrafo 5 de la parte dispositiva, se habían añadido las palabras 
:;Y de conformidad con las resoluciones anteriores de la Asamblea General" y 
,:como cuestión de carácter prioritario· ~ y se habÍan sustituido las palabras 



T\S'l:u1ol 
Pfip~in 8. C 

'todos los privilegios y venta,jas que derivan normalmente de la condición de países 
en desarrollo menos adelantados· por la palabras privilegios y ventajas', 

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, después de 'Invita'', se habían 
¿uprímido las palabras ' los órc;anos rectores del ; se habían añ~dido las palabras 
"la Ore·::mización dundial de la Salucl, la Ore;anización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Indu:::;trial y 'de esa asistencia y de sus decisiones 9 y las palabras 
·'consideren la posibilidad de incluir en el progrmlé\ de sus reuniones de 1979 
un tema que se refiera expresamente a la categoría especial de países, tales 
como' se habían reelllplazado por las palabras ·'señalen a la atenclÓn de sus Órganos 
rectores, para su consider:tción, la asistencia rJ_ue prestan a·, 

ll. En la 5la, st:sión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyect•J ele resrüución (A/C .2/33/L SJ) titulado 'Asistencia a 
Santo 'romé y Príncll)(o,·, E-'n Hombre uel :b.lto_Vo:J_ta, _Anp~ola, _A]:f~li.§:., Benin, 
Botsvrana, Burundi .· Cabo Verdé, el Conr·;o, la Costa de l"'arfil, Cuba, el Chacl) 
I2:jiQ_Q_~~L ~L~"U9_, ~t,":!::QJ)Í.~--EI~'lrl_cia~.-~l-Gabº-.q:;·G~;~b~i~a-;·:g..h~B~, Q1¿_ü;e_ª-.o G~i_g;a-~Bissau, 
.Quigea _:8cLJ&ttor:i,_:3,l_) d LJ11Je_r:}:o _c_~_lr~_r:Qaf:r_i_c8:_:g_()__ la J_cgnahi~tYB:._Ar8:.)?~ __ Li ~> el .J apÓ.!l> 
~Cenva, J;:~soi;;j}Q _ _L_l_Q_eJ:_ta, tlél.. .. C1_a¡~a.s.s.0..r_, ljª-l_awi, Ha_~g.jva~, [1a1L lj_arr~_c::_()_.§_., ~aur_icio, 
lVIauritania, ~IGZ3dlJÍque, c.;l Níe:er, lTú;eria, Portur;al) la RepÚblica Arabe Siria> 
la-B_~_{J.1;ii~~~1~~~I1~{~~~~~~l __ Ca;~~~{J.ll_;--la--~i~~~g_º-J.i~;-·u~i,_d;:;:--de Ta~1zan.L~, J3wanda, Sant2_To_ll!ffi~ 
;· _Pr~_I1_C::.~.t2.~:. el _SE:l]_E'~"al_, §e:ycl:t_~JJ__~~' §ie_I;r-ª_1S:::.2.I1a, §.():maJi§:., el Sudán_l_ §wazila~1_gja, 
e:, •r_or;o_, .'r!:.:i.BlJl~U ~l~1J2-º".:0:':2.> 'J:Únez, l}.c;_ª-P..Qa_, el Z.i3-il:'_e~ y _01m'[)_:i,.?-_" Posteriorwente, 
~§:~tr·,J é],Q_e_sJ~ .. ·~ el 12_:La:c~ íl_" !''1J__i J? .. i..D_?.:§_, l I l1_ctl.C]:., :fJ?-.A!ªi<::§-_o el rl_eJ?al_, el Pak::i,_§..tán, 
_l{iet__i·!_?~l_ll y ;(~['·.osl_~1'fL.§:_ e; e: ~-l>U'l"on u lo~; patrocinacJores del proyecto de resolución o 

12 o En la 1)'(a o sec,iÓn) celebraua el G de cliciembre, el representante del Congo 9 

en nombre de los J..' ':,yrJcinadores, presentó y volvlÓ a revisar oralmente un t~-:X:t-;;
revísado deJ IJroyF.,~to de rescluci0r: (A/Co2/33/Lo53/Rev.l), que incluía los 
Si[;uientes •,>J.r1bir)s ~ 

a) En el J'"irrafo 3 de la parte dispositiva, se habían incluido las palabras 
,;y de conformiclacl con lRs r'::solucionf's anteriores de la Asamblea GenE:ral·' y 
·como cuestión de car:'ict.'ol prioritario·, Y. se habían sustituido las palabras 

1 todos los pri vile,::ios y beneficio.:; que dimanan nurmalmente de la condición de país 
menos adelantado' f'Or lC:Ls palabras privileG,ius y beneficios· 

b) En el párrafo 5 de la rmrte dispositiva, se habían suprimido las palabras 
1 los órc;anos rectores del' 1

, se habían añadido las palabras 'la Ore;anización I!Iundial 
de la Salud, la Organ1zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial' 
y ;;de esa asistencia y de sus de:ci:c;iones''; y las palabras 'consideren la inclusión 
en el programa de sus reuniones de 1979 ele un tema que se refiera concretamente 
a la categoría especial de r)aíses, tales como'; se habían reemplazado por las palabras 
lseftalen a la atención de sus órranus rectores. para su consideració~. la asistencia 

que prestan !'L
11

o 
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13" En la 52a" sesión, celebrada el l~ de diciembre, el represent1'Lnte del Congo 
presentó un proyecto de resolución (A/C,2/33/L,54/Rev,l) titulado '7Asistencia a 
¡,'lozambique'' J en nombre del ~lto Volta, Ango]-a, Ar;<eli§:_, Ban¡:;ladesh, Benin, 
Botswana, Bul;~aria, Burundi, Cabo Verde, el Congo, la Costa de Marfil, el Chad, 
D,iib~, EgTpt~-~ ~_[<2pÍa_~G§~3n, G~~i.é:l:.J _Gh~--:--Guinea, Guinea~Bissau, -
Guinea Ecuatorial, Hungría, el II!P-erio Centroafricano, la India, la Jamahiriya Arabe 
Libia, Kenya, Lesotho, Liberia,lvladar;ascar, Malawi, Maldivas, Malí, J!Iarruecos, 
Ma~;i-c i~-l-1auri tani-~ l•lZ"zambique ~~l ~IJir;er, Nigeria, P~rt~l, la-RepÚblica Ara be 
Siria, la Rep'"G.b-lic-;:;:-De~,;;c-i-~ática--Alema-;a-:-la RepÚblica -Unida del Ca~~------
ia RepÚblica U~ld~-d~ T~nzaní~, Rwand~ Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Seychelles, 
Sierr~Leo-;;~,~ Som~iTa:-~-;isudán ~ S1vazÜa-;dia: el Togo, Túnez, uP,ancla, Viet Ham, 
Y~b~~l-Zaire ~y za;bia. Poste;iormente, eiA:fr;aci~n,---;:L"Bras~ Cuba, 
Checoslovaquia,España~-Filipinas, Jamaica) Jordania, Nepal, el Pakistán, ~má, 
la RepÚblica Democrática-Pop~l~--Lao, Sri Lánka y el Yemen se unieron a los 
pat~ocinadore-;-·-del p;~-y-~cto de resoluc-ión,---

14. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, a los q_ue se habían unido Guyana y Hongolia, 
presentó un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/L.54/Rev.2) en el 
cual, en el párrafo 15 de la parte dispositiva, se habían suprimido las palabras 
·'los óre;anos rectores del'', se habían añadido las palabras "el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización ~1undial de la Salud, la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación'' y 
.:de esa asistencia y de sus decisiones': las palabras "consideren la inclusión 
en el programa de sus reuniones de 1979 de un tema que se refiera concretamente 
a los problemas de países como'' se habían reemplazado por las palabras ;señalen 
a la atención de sus ór,:;anos rectores, para su consideración, la asistencia 
q_ue prestan a;: y las palabras y a q_ue informen de los resultados al Secretario 
General antes de la inauc;uración del trigésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General" se habían reemplazado por las palabras 'y a que informen de los 
resultados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario General a tiempo 
para q_ue la Asamblea General los examine en su trigésimo cuarto período de sesiones íl. 

E. Proyecto de resolución A/C" 2/33/1._'55 y_B_E!_v. l 

15. En la 5la. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C,2/33/L"55) titulado ;;Asistencia a 
Cabo Verde" en nolilbre del Alto Volta, Angola, Argelia, Benin, Botswana, 
el _Brasil, Burl!!ldi, -º.§:12.<2. V~r_c]._~, el Congo, la C~~d_; Marfil, cl-Chad, D,4ibouti, 
Egi -e_t_<2_, ~!jo pía, Francj.§:_, el Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, _Guineu.-Bissau, 
yyinea EcuB:_torial, el ~erio Centroa:[ricano, la Jamahiriya Arabe Libia, el 
Japón, f~_nya, _1esotho, Liberia, Mad_ar~as_car, Malawi, l1aldivas, Halj_, Marr1l_ecos, 
Mauricio, M_auri tania, Mozam_pj.que_, el NÍger, Nip;eria, Portugal, la Re]2Ública Arabe 
Siria, la RepÚbli_<;:_8:.._LI_nida __ de1 C~nerún, la He"f?Ública Unida de Tanz.:mía, Rwanda, 
Santo Tomé y P_rínc i.J2~) el Senegal, Se_ychelle s, Si errB:___Leona, Somalia, el Sudán, 
Suecia, S~,raziü:mdiEL_~ el Togo_, Túnez, Up,anda 0 Viet Ham, Yugoslavia_, el Zaire y 
Zmnbia, Posteriormente, Banp~ladesh, Filipinas, la India, Nepal y el Pakistán se 
unieron a los patrocinadores del proyecto de resoluciÓno ------ --------
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16. En la 52a. seslon) celebrada el 1? de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto de resolución 
suprimienao el párrafo 9 de la parte dispositiva, que decía: 

'Invita a~imislllo a los Estados ~1iembros y otros países, organizaciones 
e instituciones que contribuyen a programas multilaterales de asistencia 
a que consideren la posibilidad de destinar una parte de sus contribuciones 
concretamente a países que, como Cabo Verde, enfrentan problemas especiales 
y respecto de los cuales la Asamblea General ha pedido al Secretario General 
que organice programas especiales de asistencia económica.'' 

17. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, a los que se habían unido Barbados, Cuba, 
los Estados Unidos de América y Guyana, presentaron un texto revisado del 
proyecto de resolución (A/C.2/33/L.55/Rev.l) ~ue contenía los sir,uientes cambios: 

a) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, se habían suprimido las palabras 
1'los Órganos rectores del"~ se habían añadido las palabras ''la Organización Mundial 
de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 1 

y ''de esa asistencia y de sus decisiones"; y las palabras ·'consideren la posibilidad 
de incluir en el programa de sus reuniones de 1979 un tema que se refiera concreta
mente a la categoría especial de países, como" se habían reemplazado por las 
palabras ;; señalen a la atención de sus Órganos rectores, para su consideración, 
la asistencia que prestan a·'; 

b) Se había suprimido el párrafo O de la parte dispositiva. Ese párrafo 
decía.: 

"Invita al Programa Mundial de Alimentos a que considere la posibilidad 
de modificar sus normas vigentes para permitir la venta local de alimentos 
proporcionados con sus auspicios y el uso del producto de la venta en 
proyectos de desarrollo en el caso de países que, como Cabo Verde, enfrentan 
dificultades y circunstancias especiales.;; 



A/33/44(, 
Espafíol 
Pfí.gina 9 

18, En la 5la, sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.56) titulado 11Asistencia a Lesotho 11 

en nombre del ~lto Volta, An~ola, Argelia, Benin, Botswana, Burundi, Cabo Verde, 
el Congo, la Costa de Harfil, el Chad, Djibouti, Egipto, Etiopía, el Gabán, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea ·Bissau, Guinea Ec~o~, el Imperio Centroafricano, la __ _ 
Jamahl.riya Arabe Libia, Kenya" Lesotho, Libcria, IIad~car ,·-Malaw:C, Halí, Barruecos, 
Ma.Uricio,-Diauritañia, lVIozambiquc, el Ní.c¿;er, Nigeria, la República ArabeSiria, la 
República Unida del Camerún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda~Santo Tomé 
y-Prínci"Pc--:el-Sencgal, Seychelles·,--sl-er.ra Leona,-SomaÍia, el Sudán, Swazilandia, 
el Top;o, Tlli"lez ,Uganda, zairey:--zaiDb~,-·Posteriormente;-Bangladesh, los Estados 
Uni-ªos _?.e-~ica, Fil-ipinas" la India, Nepal, el Pakistán, Panamá, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Suecia se unieron a los patrocinadores del 
proyecto- de -re-s01ü'CI6ñ .-- -- ·· - ---

19, En la 52a. sesión, celebrada el 1? de diciembre, el representante de Lesotho, 
en nombre de los copatrocinadores, revisó oralmente el párrafo 8 de la parte dispo
sitiva del proyecto de resolución A/C.2/33/L,56 suprimiendo las palabras 11los 
Órganos rectores del" o reemplazando las palabras 17 consideren la inclusión inclusión 
en los programas de sus reuniones de 1979 de un tema que se refiera concretamente 
a los problemas especiales de los países 11 por las palabras nseñalen a la atención 
de sus Órganos rectores la asistencia que estén prestando a países '1 

0 e incluyendo las 
palabras 11 de dicha asistencia11 entre las palabras 11 los resultados" y las palabras 
"al Secretario General 11

• Al mismo tiempo, el representante de Lesotho suprimió el 
párrafo 9 de la parte dispositiva, que decía lo siguiente: 

1'Invi ta al Programa Hundial de Alimentos a que considere si es posible 
introducir alp;una modificación en su reclamentación vigente a fin de permitir 
la venta d~ alimentos en el país y el empleo del producto de esa venta para 
proyectos de desarrollo en el caso de los países, como Lesotho, que hacen 
frente a dificultades y circunstancias especiales. 11 

20, El proyecto de resolución revisado fue publicado posteriormente en el 
docmnento A/C.2/33/L.56/Rev,l, Posteriormente, Irlanda se unió a los patrocina
dores del proyecto de resolución revisado. 

21, En la 5la, sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C .2/33/L. 57) titulado ¡¡Asistencia a Seychelles 71

, 

en nombre del Alto Volta, An~ola, Argelia, Benin, Botswana 9 Burundi, Cabo Verde, 
c:l _gongo, la Costa_: 9-~.J'1ªrfil, el Chad, D,jiboo't'i; Egipto, Etiopía, el Gabón, Gambi'ª-, 
Ghana, Guipea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperiy_g_eptr•Jafricano, la 
Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, Lesotho, Liberia, Hadap,ascar, Mala1ri, l·1aldivas, l'Ialí, 
],farrucco-;-;- TTaürlciü,'Maurita'ñia, l'Io~bique, el l'Jíger? IÜgeria, la Rep~blica Arabe 
·slria, la República Unida del C-amerún, la República Unida· de Tanzanía-;-'Rwan:da·,--
Santo Tomé-y-Príi-lcipe-,-·E;]_- Senegal' Seychelles·~--sierr~-ieo-ría">'-sürr:aiia, el Sudán' 
S1vazilandia-~-el Togo) Túnez:-· Uganda-;ei· za:Ire y zallii)i_a,--p()steriormente, Bangladesh, 
FiliPiilaS:-la InKa: Nepal, elPákistán y Viet Nam se unieron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución, 

1 .. o 
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22. En la 57a.o ses1on, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, presentó y volvió a enmendar oralmente un-texto 
revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/L.57/Rev.l) que incluía los 
siguientes cambios: 

a) En el párrafo 4 de la parte dispositiva, se habían añadido las palabras 
11y de conformidad con las resoluciones anteriores de la Asamblea Generaln y las 
palabras 1'como cuestión de carácter prioritario 11

; además, las palabras ;'todos los 
privilegios y beneficios que dimanan normalmente de la condición de país menos 
adelantado" se habían sustituido por las palabras ;:privilegios y beneficios" o 

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, después de las palabras 
¡¡Invita a 11

, se habían suprimido las palabras ;'los Órganos rectores del"; se habían 
añadido las palabras 11la Organización Mundial de la Salud, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial" y las palabras ''de esa asistencia 
y de sus decisiones"; y las palabras 11 consideren la inclusión en los programas de 
sus reuniones de 1979 de un tema que se refiera específicamente a la categoría 
especial de países tales como 1

' habían sido reemplazadas por las palabras 1'señalen 
a la atención de sus Órganos rectores, para su consideración, la asistencia que 
prestan a 11

; 

e) Se había suprimido el párrafo 8 de la parte dispositiva. Ese párrafo 
decía lo siguiente; 

11 Invi ta asimismo a los Estados Miembros y a otros países, organizaciones 
e institucioñes-que contribuyan a los programas de asistencia multilateral a 
que consideren la posibilidad de destinar una parte de su contribución espe
cíficrunente a países que enfrenten problemas especiales, como Seychelles, 
para los cuales la Asamblea General ha pedido al Secretario General que organice 
programas especiales de asistencia económica. n 

23o En la 5la. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.58) titulado 11Asistencia a Botswana11 

en nombre del Alto Volta, Angola, Argelia, Bangladesh, Barbados, Benin, Bolivia, 
Botswana, Burundi, Cabo Verde, el Congo, la Costa de Harfil, el Chad, Chipre, 
Djibouti, EgiptO: Etiopía, el Gabón, Gambia,-ohaña~-Guinea, Guinea:Bissau, Guinea 
~cuatorÍal~Imperio Centroafricano, la India, la Jamahiriya Arabe Libia, Kenya, 
Lesotho, Liberia,Yfa:dagascar, Hala,,ri, t1aldivas, Halí~Iarruecos~-Hauricio, Hauritania, 
r:lozañi_bTque, el Níger, Nigeria, Noruev,a, la Repúb:rlCa Arabe Siria, la República 
Unida del Camerún, la República Unida de Tanzanía, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 
el Senegal, Seychelles-:- SJ.erra Leona,-Somal-ia, el Sudán, St:ccia, Swazile.ndia, el 
Togo, Trinidad y Tabago, Túrlez.-;- ugallda-,-Yugoslavia, el Zairey:-zambia. En la 
1cdsma sesión, el-representante del Chad revisó oralmente el proyecto de resolución, 
en nombre de los patrocinadores, suprimiendo el párrafo 10 de la parte dispositiva, 
que decía: 

1 o o o 
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"Invita a los Estados Miembros y otros países~ organizaciones e institu
ciones que contribuyen a los programas de asistencia multilateral a que consi
deren la posibilidad de asignar una parte de su contribución a los países 
que tienen problemas especiales~ tales como Botswana, respecto de los cuales 
la Asamblea General ha pedido al Secretario General que organice programas 
especiales de asistencia económica. 11 

24. Posteriormente, los Est-ªSJ.s>_§._Uni.sls.>.~de_A!rJ.érica, !:_ilipinas, Jamaica, Hepal, 
el Pakistán, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Viet Nam se 
unieron a los copatrocinadores-de~ proyecto de ~esolÜción. 

25. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, a los que ahora se había unido G~yana, presentó 
un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/L.58/Rev.l), en el cual 
el párrafo 8 de la parte dispositiva se había revisado suprimiendo las palabras 
¡¡los órganos rectores del¡;:, incluyendo las palabras "la Organización Mundial de 
la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 11 y 
las palabras "de esa asistencia y de sus decisiones 11

; y reemplazando las palabras 
11consideren la posibilidad de incluir en el programa de sus reuniones de 1979 un 
tema que se refiera concretamente a los problemas especiales de países como 11 por 
las palabras nseñalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, 
la asistencia que prestan a 1

'. 

26. En la 5la. sesión, celebrada el 30 de noviembre, el representante del Chad 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L. 59) titulado ;1Asistencia a Zambia17

, 

en nombre del Alto_:V?lta, Angola, .Argelia, Benin, Botswana~ Burundi, Cabo Verde, 
el Congo, la f~~ta de 111arfil, el Chad, Qj_~bouti, Egipto, Etiopía, el Gabón, Gambia, 
Ghanao Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, el Imperio Centroafricano, la India, 
la -Jamahiriy~ Ar.§-~j; !-ibia, Kenya, L~sotho, Liberia, Ha.~~ga-scar:-:Maiawi, Halí, --
Marruecos, M~uricio, ~auritania, Mozambique, el Níger, lifigeria, la RepÚblica .1\rabe 
Siria, la República Unida del Camerún, la República Unida de Tanzanía, Rvranda, 

--~------- -- --· -~--·- -----·---
Sant~ Tomé _ _y __ !'!~!l~~~. el Sener;al, Se:ycp~~es, S~~-_!..~2~· Somalia, el Sudán, 
.§_uecia, Swazilandia, el Togo, Túnez, Uganda, Yu_goslavia~ el Zaire y Zambia. En 
la misma sesión, el representante del Chad revisó oralmente el proyecto de resolución 
suprimiendo el párrafo 9 de la parte dispositiva, que decía: 

;¡Invita a los Estados Miembros y a otros países, a las organizaciones 
y las instituciones que contribuyen a los programas de asistencia multilate
ral a que consideren la posibilidad de asignar expresamente una parte de su 
contribución a los países que tienen problemas especiales, tales como Zambia, 
y en favor de los cuales la .Asamblea General ha pedido al Secretario General 
que ore;anice programas especiales de asistencia económica.¡: 

PostPriormente' BangladPsh, los :r:stados Unidos dP .Am~rica' Filipinas' nPpal' 
Noruega, el Pakistan, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Viet N aro 
se tiñieron a los -pafrocinadores ciei proyectó- de-resolÜC.i6ñ:-.. ·-----·---

1 . .. 
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27. En la 52a. ses1on, celebrada el 1~ de diciembre, el representante del Congo, 
en nombre de los patrocinadores, volvió a revisar oralmente el proyecto de reso
lución incluyendo las palabras :1el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia11 

y "la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación'; 
en el nuevo párrafo 11 de la parte dispositiva. 

En la 57a., celebrada el 6 de diciembre de 1978, el representante del Congo, 
en nombre de los patracinadores, a los que se habían unido Guyana y Jamaica, 
presentó un texto revisado del proyecto de resolución (A/C.2/33/L.59/Rev.l) en 
el cual el párrafo 11 de la parte dispositiva se había vuelto a revisar suprimiendo 
las palabras 11los órganos rectores del r;; añadiendo las palabras 11la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 11 y las palabras r; de esa asistencia y de sus decisiones 11

; y reempla
zando las palabras 11Consideren la inclusión en los programas de sus reuniones de 1979 
de un tema que se refiera concretamente a los países, como'' por las palabras 
nseñalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, la asis
tencia que prestan a 11

• 

28. En la 52a. sesión, celebrada el 1~ de diciembre, el representante de la 
Costa de Marfil presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.51) titulado 
1'Asistencia a las Comoras 11 en nombre de Bangladesh, las Comoras, la Costa de 
1'1arfil, Francia, Gambia, el Im:perio_ Cen~ro~fricano, la Iñd.Iá-,el Jap&i-;"Maldivas, 
Nepal, Omán, el Pakistán, la República Dominicana, el Senegal, el Toga, Túnez 
y Turqu~ En la misma sesiónrevls6-oralmente el proyecto de resolución supri
miendo, en el primer párrafo del preámbulo y en el párrafo 9 b) de la parte dispo
sitiva, las palabras 11Gobierno de'1 antes de las palabras 11las Comoras 17

• Poste
riormente, Filipinas y la República Arabe Siria se unieron a los patrocinadores 
del proyecto de resolución-.---·------ -

29. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el representante de la 
Costa de Marfil, en nombre de los patrocinadores, presentó un texto revisado del 
proyecto--de resolución (A/C.2/33/L.51/Rev.l) que incluía los siguientes cambios: 

a) Se había suprimido el cuarto párrafo del preámbulo. Ese párrafo decía: 

11Teniendo en cuenta las circunstancias excepcionales en que las Comoras 
obtuvieron la-independencia el 6 de julio de 1975 11

; 

b) En el párrafo 6 de la parte dispositiva, se habían suprimido las palabras 
''los órganos rectores del''; se habían agregado las palabras nla Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial'' y '1de esa asistencia y de sus decisiones 11

; y las palabras 11consideren 
la inclusión, en los programas de sus reuniones de 1979, de un tema que se refiera 
concretamente a la categoría especial de países, tales como 11 se habían reemplazado 
por las palabras 11señalen a la atención de sus Órganos rectores, para su conside
ración, la asistencia que prestan a". 

1. o. 



A/33/446 
Espafíol 
Página 13 

30. En la 52 a. sesión, celebrada el 1<? de diciembre, el representante del Conr;o 
presentó un proyecto de resolución (A/C.2/33/L.61) titulado "Asistencia a Djibouti;' 
en nombre del Alto Volta, An~ola, Argelia, Ban~ladesh, Benin, Botswana, Burundi, 
Cabo Verde, el Cone-;o, la Costa de I-1arfil-; eldiád, Djibouti, Egipto, los Emiratos 
ArabesUnidos, EtiOPía, e1-da.b6rl,-Gambia, Ghaña,Guin.ea, Guinea-Bissau, Güiñe_a __ 
Ec~§.torial, el I~;peri_?_ c~~~!oafi.:icano, la India, el Iraq ,-la-Jam~Jli~~a ~ab~ 
Libia, el .Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Liberia, Madagascar, Halawi, 
ivialdivas, Malí, Barruecos, Hauricio:wauritania, Mozambi<iüe ,ei -ÑÍ~e;:- Niperia, 
omán, la República.- Dominicaña,-la República Unida-dei Carnerún, la Re'J)úblic_a __ 
Unida~ T8!_lzañi:a-;-Rwanda, ~_8!lto Tooi€-y )>.rÍncipe-; el- Señ~ft~, Se_y~h~lles -~ Sie~ 
Leona, Somalia, el Sudán) Swazilandia, el Tor:o, Túnez, Uganda, VietNam, el Yemen, 
el X~!ll~~___.Fem~S!rático) Yu_e;osiaVIa:,· ci--Zaire y Zambra-.- Posteriormente' Fili..Ei.~~. 
lilepal, el Pakistán, Panamá y la RepÚblica Arabe Siria se unieron a los patrocina--· 
dores del proyecto de resolución-:- -· ~- --· -------

31. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, el representante del Con~o 
en nombre de los patrocinadores, a los que se habían unido Cuba y Francia,- presentó 
y volvió a revisar oralmente un texto revisado del proyecto~resolución 
(A/C.2/33/L.61/Rev.l) que incluía los siguientes cambios: 

a) En el párrafo 5 de la parte dispositiva, se habían añadido las palabras 
;:Y de conformidad con las resoluciones anteriores de la Asamblea General'; y 
11 como cuestión de carácter prioritario"; y se habían suprimido las palabras 
•:todos los privilegios y beneficios que dinanan normalmente de la condición de 
país menos adelantado se habían sustituido por las palabras 11privilegios y 
beneficios 11

• 

e) En el párrafo 7 de la parte dispositiva, después de las palabras 
ninvita a;;" se habían suprimido las palabras ';los órganos rectores del' 7

; se habían 
añadido las pal.abras 1¡la Or~~anización I1undial de la Salud, la Organización de 
las Haciones Unidas para el Desarrollo Industrial 11 y r•de esa asistencia y de sus 
decisiones 1

': y las palabras ':consideren la inclusión en los programas de sus 
reuniones de 1979 de un tema que se refiera concretamente a la categoría especial 
de países, tales como;: se habían reemplazado por las palabras 11señalen a la 
atención de sus órganos rectores, para su consideración~ la asistencia que 
prestan a· 

e) 
decía: 

Se había suprimido el párrafo 10 de la parte dispositiva. Ese párrafo 

;,Invita también a los Estados Miembros y a. otros países y a las organi
zaciones-e ·iñstitucioncs que contribuyen a programas multilaterales de 
asistencia a que consideren la posibilidad de asignar una parte de sus 
aportaciones concretamente para países que enfrentan problemas especiales, 
como Djibouti, respecto de los cuales la Asamblea General ha pedido al 
Secretario General que organice programas especiales de asistencia económica. ¡¡• 

1 . .. 
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32. En relación con los proyectos de resolución A/C.2/33/L.51 a A/C.2/33/L.59 
y A/C.2/33/L.61, la Comisión tuvo ante sí una exposición de sus consecuencias 
administrativas y financieras, presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General (A/C.2/33/L.70). Teniendo 
en cuenta las revisiones hechas a los proyectos de resolución, el Secretario de la 
Comisión aclaró que el párrafo 2 de la exposición de las '~vnsr:.,cucncÍE>s administra
tivas y financieras ya no era aplicable y que, por lo tanto, la exposición presen
tada por el Secretario General se refería únicamente a los proyectos de resolución 
revisados A/C.2/33/L.51/Rev.l a A/C.2/33/L.53/Rev.l, A/C.2/33/L.56/Rev.l a 
A/C.2/33/L.59/P.ev.l y A/C.2/33/L.61/Rev.l. 

33. En la 57a. sesión, celebrada el 6 de diciembre, la Comisión aprobó los 
proyectos de resolución revisados A/C.2/33/L. 51/Rev .1 a A/C.2/33/L. 54/Rev.2, 
!'jC.2/33/L.55/Rev.l a A/C.2/33/L.59/Rev.l y A/C.2/33/L.61/Rev.l (véase el 
párr. 37, infra, proyectos de resolución II a XI). 

34. Luego de la aprobación de los proyectos de resolución revisados, hicieron 
declaraciones los representantes de los Estados Unidos de América, la RepÚblica 
Federal de Alemania., Bcnin. el Conr:o, elJap6n:BÚrun_'dr,-·santo Tomé y Prínc~ 
Noruer;a (enn~mbrede-Dinamarca, Finlandia, Islandia, No:r-Ueg-ay-succia), Etiopía, 
c'abo Verde, Botswana. Frañc:La, -Cuba, el ReinoUnido de Gran Bret afia e Irlanda del 
Norte, Djibouti. rJigeria, Guinea-Bissau, Kenya, Bé~ica:·--Angola·,--Zambia,· Guinea~ 
el Sud~ y Argelia,---- ·--------- --- ------ --- -----

L. Provecto r'!C' resolución A/C.2/33/L.(,( - --~---------- ---· ----- --~- ----
35. En la 538. sesión, celebrada el 4 de diciembre, el represent2nte cel Senerql, 
en nonbre del Alto Voltfl, Cabo VerdP; el Chad, ral'1bi<l, Mr-lí, M::mritania, el !]Íp:er 
y el Sen0r-e.l, presentó un pro~~ecto de resolució'P'(A/C.2/33/L.G6) titul?do •::ejecución 
del pro¡:;rA.rr:e de reconstrucción ~r rehabilitación a rnPdieno y lr-Jrc:o plazo en la 
ree;Ú)n sucl.anosahelianA.' y lo revisó orelrnente suprimiendo, en el nárr?fo 8 de la 
nflrte dispositiva las palabrqs ::así como las relaciones con otras instituciones u 
;rpanizPciones nrrticipantes, talE>s como el Club del Sf-1hel ,; . Post€'rior:r1entP, 
Pr~~~cir se unió- a los patrocinPdores nel proyfcto de resolución. 

36. ~n le 57a. sesión, celebrada el 6 de dicienbrP, la Coflisión aprobó el proyecto 
ile resolución A/C.2/33/L.6(, tal coflo había sifl.o revisado orAlmente (VPf!Se el 
p8rr. 37 infr~, proyPcto de resolucjón XII}. 

1 . .. 
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37. La Se~unda Comisión recomienda a la Asamblea que apruebe los si~ientes 
proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Orr,anizacion Hundial del Turismo 

La Asamblea Gen~, 

Recordando su resolución 32/157 ~ de 19 de él.iciembre de 1977, relativa a la 
Orf,anización Mundial del Turismo" 

Tomando 
~.. . ; 

Orc;an1zac1on 
en respuesta 

nota con satisfacción del informe provisional 4/ preparado por la 
Mundial del Turismo y distribuido con una nota-del Secretario General 
al párrafo 1 de dicha resolución, 

Tomando nota asimismo de la labor cumplida por la Organización ~fundial del 
Turismo desde su establecimiento habida cuenta de su papel central en la esfera del 
turismo y las nuevas medidas que se propone adoptar a este respecto, especialmente 
las actividades operacionales para el fomento del turismo, particularmente en 
beneficio de los países en desarrollo, 

Reconociendo que, de conformidad con sus Estatutos) los programas y activi · 
dades de la Orf,anización rrundial del Turismo en la esfera del turismo contribuyen 
al desarrollo económico y social mundial y a la comprensión, la paz y el pro~reso 
internacionales, 

Advirtiendo con interés que la Orp,anización Mundial del Turismo convocará 
en 1980 una Conferencia }fundial de Turismo que examinará las tendencias pasadas y 
presentes del turismo con miras a definir directrices para su futuro desarrollo, 
~lanificación y promoción, y de permitir que los Estados formulen sus estrategias 
de desarrollo del turismo, 

l. Pide a la Organización ~fundial del Turismo que r:-rosin;a sus esfuerzos 
con miras a-un desarrollo y fomento mayores del turismo, especialmente en los 
paÍses en desarrollo, mediante una intensificación de la cooperación internacional 
en cumplimiento del artículo 3 de sus Estatutos· 

2. Jnst~ a los Estados a que presten la debida atención y cooperación a la 
labor preparatoria que la Or~anización Internacional del Turismo está llevando a 
cabo con miras a la Conferencia Hundial de Turismo de 1980 y aseguren una repre-
sentación adecuada en la Conferencia a fin de lor,rar los resultados esperados 
de la misma, en particular la promoción y el fortalecimiento del turismo en los 
países en desarrollo para permitirles obtener una parte justa y equitativa de los 
beneficios del turismo internacional; 

B/1978/98. 
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_.., 
.). 

naciones 
miembros 
hacerse 

Reitera su invitación, por intermedio del Secretario General de las 
ü;;ic1aS') --a los Estados fJ[i~mbros de las ~raciones Unidas que todavía no sean 
ele la Or~anización Hundial del Turismo a considerar la-posibilidad de 

J11.iembros de dicha Orc;anización: 

4. Pide al Secretario General de las naciones Unidas que, en colaboración 
con el Secretario General de la Orc;anización ~fundial élel Turismo, presente un 
informe final, según pide en su resolución 32/157) a la Asamblea General en su 
tric;ésimo cuarto periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social 
en su ser;undo perÍodo ordinario Cl.e sesiones de 1979. 

PTIOYECTO DE nESOLUCION II 

Asistencia a las Comoras 

~~-Asamblea Gene.E_a]:._, 

Recordando su resolución 31/42, de 1? de diciembre de 1976" en la que instó 
encarecidamente a la comunidad internacional a que prestara ayuda de manera eficaz 
y continua a las Comoras para ponerlas en condiciones de afrontar eficazmente la 
crítica situación resultante de las dificultades económicas experimentadas ~or 
ese país recién independizado, 

Recordando también su resolución 32/92, de 13 de diciembre de 1977, en cuya 
virtud aprobó la ev~luación y las recomendaciones hechas por la misión de las 
Haciones Unidas a las Comoras 5/ y en la que instó a los Estados Hiembros y a las 
ore,anizaciones rer;ionales e interc;ubernamentales a que respondieran generosamente 
y continuaran prestando a las Comoras la asistencia económica, financiera y material 
que necesitaran para hacer frente al costo de los proyectos y de otras medidas 
mencionadas en el informe de la misión, 

Recordando además sus resoluciones 31/156, de 21 de diciembre de 1976, y 
32/185~ de 19 de diciembre de 1977o en las que instó a todos los c;obiernos, en 
especial a los de los paises desarrol1ados) a que prestasen su apoyo, en el contexto 
de sus proc;ramas de asistencia, para la aplicación de la acción concreta prevista 
a favor de los países insulares en desarrollo) y exhortó asimismo a todas las 
orc;anizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que a~licaran, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, medidas concretas adecuadas en favor de los 
países insulares en desarrollo) 

!~mando not~ de los problemas especiales que se plantean a las Corneras como 
país insular en desarrollo y como uno de los paises menos adelantados, 

Habiendo estudiado Pl informe del Secretario General, de fecha 7 de julio 
de 1978--6/, qu;i~~lu1a un informe sobre la marcha del ProBrama de Asistencia 
Económica Especial a las Comoras recomendado en el informe del Secretario General, 
de fecha 3 de noviembre de 1977 Jj, 

2/ A/32/20G/Add.l y 2. 

[jj A/33/170. 

7) A/32/?.08/Add.l. 
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Tomando nota de la resolución 1978/49 del Consejo Económico y Social, de 
2 de agosto de 19789 en la que el Consejo hizo un llamamiento a la comunidad inter
nacional para que respondiera generosamente y continuara prestando asistencia a las 
Comoras en la ejecución de su programa de desarrollo a corto y largo plazo. 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
adoptado para movilizar asistencia a las Comoras :, 

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de varios Estados Hiembros y 
organizaciones al llamamiento hecho por la Asamblea y por el Secretario General 
para que se preste asistencia destinada a financiar, total o parcialmente, diversos 
proyectos mencionados en el informe del Secretario General, de fecha 3 de noviembre 
de 1977 Jj·. 

3. Observa, sin embargo, que todavía se necesita urgentemente una asistencia 
de magnitud considerable para ejecutar los proyectos descritos en el anexo I del 
informe del Secretario General 1/~ 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Hiembros, orf,anizaciones regionales 
e interregionales y otros organismos intergubernamentales para que presten, de 
manera eficaz y continua, asistencia financiera, material y técnica a las Comoras 
a fin de ayudarlas a resolver sus dificultades financieras y económicas y de 
posibilitar la ejecución de los proyectos y programas indicados en el informe del 
Secretario General 1/; 

5. Encarece a los Estados Hiembros que consideren especialmente la pronta 
inclusión de las Comoras en sus programas de asistencia para el desarrollo y que, 
en los casos en que ya se estén ejecutando programas de asistencia a las Comoras_. 
los amplíen siempre que sea posible: 

6. Invita al Progrmaa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa ~1undial de Alimentos, la Organiza
ción Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a 
que señalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, la 
asistencia que prestan a las Comoras, para las cuales la Asamblea General ha pedido 
al Secretario General que aplique un programa especial de asistencia económica, 
y a que informen de los resultados de esa asistencia y de sus decisiones al 
Secretario General a tiempo para su examen en el trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
de las Naciones Unidas para las Comoras, establecida de conformidad con la 
resolución 32/92 de la Asamblea General, para facilitar el encauzamiento de las 
contribuciones a las Comoras~ 

8. Pide a las organizaciones y los organismos especializados competentes del 
sistema de las naciones Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario General 
en la !lreparación de un programa inter~acional eficaz de asistencia a las Comoras 
y que informen Periódicamente al Secretario General de las medidas que hayan ado~tado 
Y el:: les re curses que: hay2n proporcionado para ayudtJ.r a. .:;se país; 
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9. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
proc;rama eficaz de asistencia financiera, técnica y material a las Comoras: 

b) Considere con las Comoras la cuestión de la organización de una reunión 
de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica para Africa y el 
naneo Mundial~ 

e) Vele por que se adopten disposiciones financieras y presupuestarias 
adecuadas para proseguir la or~anización del progr~ma de asistencia internacional 
a las Comoras y la movilización de la asistencia· 

d) Mantenga la situación de las Comoras en constante examen, mantenga una 
vinculación estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales 0 los organismos especializados y las instituciones 
financieras internacionales interesadas, e informe al Consejo Económico y Social, en 
su segundo período ordinario de sesiones de 1979o del estado en que se encuentre 
el proe;rama especial de asistencia económica a las Comoras· 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de las 
Comoras y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa 
de asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea General examine la cuestión 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 .. . 
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PROYECTO DE RESOLUCION III 

Asistencia a Guinea-Bissau 
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Recordando su resolución 3339 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, en la que 
invitó a lo~-Estados Miembros a que proporcionaran asistencia económica al Estado 
recién independizado de Guinea-Bissau) 

Recordando además su resolución 32/100) de 13 de diciembre de 1977, en la que 
hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que prestara asistencia finan
ciera y económica a fin de ayudar a Guinea-Bissau a superar graves dificultades 
sociales y económicas y a satisfacer las necesidades de su desarrollo económico, 

Tomando nota de la recomendación del Comité de Planificación del Desarrollo 
en su 149 perí~do de sesiones, como respuesta a la solicitud de Guinea-Bissau para 
que se la incluyera en la lista de los países en desarrollo menos adelantados, de 
que Guinea-Bissau recibiera ''asistencia durante el resto del actual decenio") y la 
afirmación de que ¡;las dificultades especiales y los trastornos 11 que experimentaba 
Guinea-Bissau requerían ;;medidas especiales·· '§_/. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 20 de julio 
de 1978 2/, q~e contiene el informe de la misión que envió a Guinea~Bissau en 
cumplimiento de la resolución 32/100 de la Asamblea General, de 13 de diciembre 
de 1977, 

Tomando nota de la resolución 1978/52 del Consejo Económico y Social) de 
2 de agost-odel978, en la que el Consejo pidió a la comunidad internacional que 
prestara a Guinea-Bissau una generosa asiste~cia que le permitiera hacer frente a 
sus necesidades de desarrollo a corto y a largo plazo, 

Profun~~ment~_pF~ocupada ante el daño sufrido por la economía de Guinea-Bissau 
y por gran parte de su limitada infraestructura como consecuencia de la larga guerra 
de liberación nacional) la extrema escasez con que se enfrenta el país, especialmente 
en materia de suministro de alimentos, mano de obra capacitada, equipo y repue~tos, 
financiación presupuestaria y divisas, y los problemas originados por el regreso 
de un gran número de refugiados, 

Tomando nota de las actuales prioridades del Gobierno en materia de desarrollo, 
que incl~ye~Ía agricultura, la industria, la capacitación, el transporte, la 
electricidad, el suministro de agua, la exploración de minerales y el desarrollo 
de servicios sociales, 

Reconociendo que la persistencia de una balanza comercial desfavorable y de 
un repetido déficit presupuestario, junto con las debilidades y limitaciones de 
la infraestructura física) la administración y los servicios) y la escasez de 
mano de obra capacitada; constituyen graves obstáculos al desarrollo, 
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Reconociendo también la continua necesidad de asistencia internacional a 
Guinea~Bissáu para superar esos obstáculos y satisfacer sus necesidades en materia 
de desarrollo a corto y a largo plazo, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
adoptado para movilizar la asistencia en favor de Guinea-Bissau; 

2. Suscribe plenamente la evaluación y las recomendaciones incluidas en el 
informe del Secretario General 9/, y señala a la atención de la comunidad interna
cional las necesidades de asist;ncia a los proyectos y programas identificados 
en él: 

3. Expresa su reconocimiento a los Estados y organiz.aciones que han propor
cionado asistencia a Guinea-Bissau en respuesta a los llamamientos de la Asamblea 
General y del Secretario General; 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, a las organizaciones 
regionales e interregionales y a otros organismos intergubernamentales para que 
presten asistencia financiera, material y técnica en forma eficaz y continuada a 
Guinea-Bissau a fin de ayudarla a superar sus dificultades financieras y económicas 
y permitir la reali~ación de los proyectos y programas identificados en el informe 
del Secretario General gj; 

5. Pide a los Estados Miembros) a la luz de la recomendación del Comité de 
Planificación del Desarrollo, y de conformidad con las resoluciones anteriores de la 
Asamblea General, que otorguen a Guinea-Bissau, como cuestión de caracter prioritario, 
privilegios y ventajas y que consideren especialmente la posibilidad de una pronta 
inclusión de Guinea-Bissau en sus programas de asistencia para el desarrollo) 

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
a que señalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, la 
asistencia que prestan a Guinea-Bissau, para la cual la Asamblea General ha pedido 
al Secretario General que aplique un programa especial de asistencia económica, y a 
que informen de los resultados de esa asistencia y de sus decisiones al Secretario 
General a tiempo para su examen por la Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial que 
el Secretario General estableció en la Sede de las Naciones Unidas, en cumplimiento 
de la resolución 32/100 de la Asamblea General, con objeto de facilitar el encauza
miento de las contribuciones a Guinea-Bissau; 

8. Pide a las organizaciones y a los organismos especializados pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas que informen periódicamente al Secretario General 
de las medidas que hayan adoptado y de los recursos que hayan proporcionado para 
prestar asistencia a Guinea-Bissau; 

~/ A/33/179 y Corr.l. 

1 
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a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para 
un programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Guinea·~Bissau, 

b) Considere con el Gobierno de Guinea-Bissau la cuestión de la organi6ación 
de una reunión de dommtes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo~ la Comisión Económica para Africa 
y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y presupuestarias 
adecuadas para proseguir la organización del proGrama de asistencia internacional 
para Guinea-Bissau y la movilización de la asistencia, 

d) Mantenga la situación en Guinea-Bissau en constante examen, mantenga una 
vinculación estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organi~aciones intergubernamentales) los organismos especializados y las institucio
nes financieras internacionales interesados, e informe al Consejo Económico y Social, 
en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, del estado en que se encuentre 
el programa especial de asistencia económica para Guinea~Bissau: 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de 
Guinea-Bissau y de los progresos logrados en la organización y ejecución del 
programa de asistencia para ese país a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION IV 

Asistencia a Santo Tomé y Príncipe 

Recordando su resolución 31/187, de 21 de diciembre de 1976, en que expresó 
su profunda precoupación por la grave situación económica y social de Santo Tomé 
y Príncipe, como resultado de la falta total de infraestructura para el desarrollo, 

Re~oTft~ndo asinismo su resolución 32/96, de 13 de diciembre de 1977, en que 
tomó nota de que el llamamiento formulado en la resolución 31/187 no había obtenido 
la respuesta esperada y pidió al Secretario General que enviara una misión especial 
a Santo Tomé y Príncipe a fin de continuar las consultas con el Gobierno sobre las 
necesidades urgentes y determinar los problemas económicos a que hacía frente el 
país, 

Recordando además sus resoluciones 31/156, de 21 de diciembre de 1976, y 
32/185, de 19 de diciembre de 1977, en las que instó a todos los gobiernos, en 
especial a los de los países desarrollados, a que prestaran su apoyo, en el contexto 
de sus programas de asistencia, para la aplicación de la acción concreta prevista en 
favor de los países insulares en desarrollo, y en las que instó asimismo a todas las 

1 ... 
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organi~aciones del sistema de las Naciones Unidas a que aplicaran, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia) medidas concretas adecuadas en favor de los 
países insulares en desarrollo, 

Tomando nota de la recomendación formulada por el Comité de Planificación del --- -~---- o 
Desarrollo en su 14. período de sesiones, en respuesta a la solicitud de Santo Tomé 
y Príncipe de ser incluido en la lista de los países menos adelantados, en el 
sentido de que se prestara asistencia a Santo Tomé y Príncipe 'durante el resto 
del actual decenio n y de que debido a nlas dificultades especiales y los trastornos 11 

que experimentaba Santo Tomé y Príncipe se adoptasen ·1medidas especiales 11 lO/. 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 12 de junio 
de 1978JJii-,-qÜe~ontiene el informe de la misión que envió a Santo Tomé y Príncipe 
de confo;;idad con la resolución 32/96, 

Observando que el Consejo Económico y Social, en su resolución 1978/50) de 
2 de a~osto -de 1978, suscribió plenamente la evaluación y las recomendaciones conte
nidas en el informe ll/, 

Observando co~rave preocupación que la mayor parte de la infraestructura 
física y de or8anización del país es inadecuada: que el nivel de desarrollo tecnoló
gico ha sido generalmente bajo, virtualmente en todas las ramas de la economía: 
que gran parte de los bienes del país son anticuados y están casi agotados; y que 
las condiciones generales del país en el momento de la independencia no constituían 
una base viable para iniciar un programa eficaz de desarrollo, 

Qps~rvando a4emás que era esencial proceder a una gran reorganización, como 
también establecer nuevas instituciones, y que los obstáculos para avanzar en medio 
de esa situación aumentaban considerablemente debido a la falta de nacionales 
formados y experimentados, 

Observando asimismo que el desarrollo económico y social de Santo Tomé y 
Príncip;,ha -r~sultado gravemente obstaculizado por los transportes marítimos y 
aéreos inadecuados y, en un grado menor" por deficiencias del transporte terrestre, 
y que el mejoramiento de toda la infraestructura de los transportes es un requisito 
previo para el progreso futuro del país, 

Observando además que los edificios escolares son inadecuados para el número 
de alUmno;-y· que existe una grave insuficiencia de viviendas, 

1'2l!l~9:Q..,W8: de las propuestas del Gobierno para el desarrollo, particularmente 
en materia de agricultura y ganadería) pesquerías, manufacturas, transportes y otros 
elementos de infraestructura, así como de enseñanza, formación" salud y vivienda, 

10/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social de 1978, Suplemento 
Fo.6_ (E/1978/46-y.&;rr.l), p~;;. 99. 

11/ A/33/120. 

1 . .. 
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Tomando nota del cálculo según el cual se necesitará una inversión anual de 
aproximadamente 10 millones de dólares como mínimo para el próximo decenio para 
sustituir instalaciones anticuadas y agotadas, así como para alcanzar un crecimiento 
moderado del ingreso per cápita. 

Reconociendo la urgente necesidad de asistencia intr-rmtcional de Santo Tomé 
y Príncipepara satisfacer sus necesidades de desarrollo a corto y a largo plazo. 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
adoptado para movilizar la asistencia a Santo Tomé y Príncipe; 

2. Aprueba plenamente la evaluación y las recomendaciones que figuran en el 
informe del Secretario General 11/; 

3. Insta a los Estados Miembros a que, a la luz de la recomendación del 
Comité de Planificación del Desarrollo, y de conformidad con las resoluciones ante
riores de la Asamblea General, concedan a Santo Tomé y Príncipe, como cuestión de 
carácter prioritario" privilegios y beneficios y consideren especialmente la pronta 
inclusión de Santo Tomé y Príncipe en sus programas de asistencia para el desarrollo: 

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, las organizaciones regionales 
e interregionales y otros organismos intergubernamentales para que suministren a 
Santo Tomé y Príncipe asistencia financiera, material y técnica que permitE'. la ejecu
ción de los proyectos y programas id~ntificados en el informe del Secretario 
General ? . ../; 

5. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Deserrollo, el Fondo de 
lHs Naciones Unidas para lH Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, lH 
OrganizPción Hundial de 11:" Salud, la Orr,~:mize~ción de las NHciones Unidas para el 
Desarrollo Industrüü, la OrgPnización de ll'ls Naciones Unide.s parP le AgriculturH 
y la Alimentación, el Banco Hundüü y el Fondo Internacional de Desarrollo Ae:rícolf' 
a que señalen 8. lP 8tención de su Órganos rectores, para su considereción, lR 
e.sistencia que prestan a Santo Tomé y Príncipe, respecto del cual le. Asamblea 
General ha pedido al Secrete.rio GenerHl que pongl'l en prá.ctic1:1 un pror,ramP. especial 
de asistencia económica y e. que informen de los resultados de esa asistencü y de 
sus decisiones f'l Secret8rio GenerRl a. tiempo para que la Asamblef' GenerHl los 
examine en su tri~ésimo cu8.rto período de sesiones; 

6. Señala a l8 fl.tención de la comunida.d internacional le. cuenta especifll 
establecida por el Secretario General en la Sede de las Naciones UnidHs de conformi
dad con la resolución 32/96 de le. Asamblea General :¡:ara que resulte mPs f§:cil 
encauzar las contribuciones a Sflnto Tomé y Príncipe~ 

7. Pide a los Órg~mos competentes del sistema de las Naciones Unidas y los 
orgcmismos7s"Pecié<lizados quE' informen periódicamente al SecretPrio Gener8l e.cerce> 
de las medidas que hayan adoptado y de los recursos que hayan proporcionado para 
ayudar a Santo Tomé y Príncipe; 

/ ... 
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8. ~~de ~d~ás al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
programa efica~ de asistencia financiera, técnica y material a Santo Tomé y Príncipe:, 

b) Considere con el Gobierno de Santo Tomé y Príncipe la cuestión de la orrP·· 
nización de una conferencia de donantes y, a este respecto, coordine los esfuer7.os 
con el FrogremP de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica 
para Africa y el Banco Mundial, 

e) Vele por que se adopten disposiciones financieras y presupuestarias adecua
das para proseguir la organización del pro~rama de asistencia internacional para 
Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asistencia~ 

d) MantenGa la situación de Santo Tomé y Príncipe en examen constante, 
mantenga una vinculación estrecha con los Estados Miembros, las or~anizaciones regio·
nales y otras organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y 
las instituciones financieras internacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social) en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, del estado 
en que se encuentre el programa especial de asistencia económica para Santo Tomé 
y Príncipe~ 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de Santo 
Tomé y Príncipe y de los progresos logrados en la organización y ejecuc1on del 
programa de asistencia para ese país a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 ... 
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PROYECTO DE RESOLUCION V 

Asistencia a Mozambique 

La Asrunblea General, 
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Tiecordando la decisión del Gobierno de la RepÚblica Popular de MozaPlbique de 
e.plicar sanciones oblifatorias contra el régimen ilegal y racista de Rhodesia del 
Sur, de conformidad con la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad, de 
29 de mayo de 1968, 

Reconociendo los considerables sacrificios económicos hechos por Hozambique 
en el cumplimiento de su decisión cabal de aplicar sanciones y cerrar sus fronte
ras con Rhodesia del Sur, 

Profundamente preocupada por los continuo:=; actos c'l_e agresión cometidos por el 
ret:simen ilegal y ra~ista de Rhodesia del Sur contra r.1ozambique y las pérdidas de 
vidas y destrucción de bienes resultantes, 

Recordando la resolución 386 (1976) del Consejo de Seguridad, de 17 de marzo 
de 1976, en que el Consejo instó a todos los Estados a que proporcionaran asisten
cia financiera, técnica y material a Hozambique, a fin de que pudiese llevar a 
cabo normalmente su programa de desarrollo económico y aumentar su canacidad para 
aplicar plenamente las sanciones obligatorias de las Naciones Unidas, y pidió al 
Secretario General que, en colaboración con las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas, organizara con efecto inmediato dicha asistencia, 

o 
Recordando además su resolución 31/43, de l. de diciembre de 1976, en que 

insto a la comunidad internacional a que respondiese efectiva y generosamente pres
tando asistencia a Hozambique, 

Recordando asimismo su resolución 32/95, de 13 de diciembre de 1977, en que 
hizo suyas las disposiciones de la resolución 411 (1977) del Consejo de Seguridad, 
de 30 de junio de 1977, y pidiÓ al Secretario General que adoptase medidas para 
que se hiciera una evaluación de la situación económica de Hozambique, 

Tomando nota de las resoluciones del Consejo Económico y Social 1987 (LX), 
de 11 de mayo de 1976, 2020 (LXI), de 3 de agosto de 1976, 2094 (LXIII), de 29 de 
julio de 1977 y 1978/63, de 3 de agosto de 1978, 

Tomando nota además de que el Comité de Planificación del De:=;arrollo ha reco
mendado que se mantenga la lista actual de los países en desarrollo menos adelan
tados hasta fines del Ser:;undo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 12/, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 12 de julio 
de 1978 13/ en que fip.:ura el informe de la Hision a l1ozambique, 

12/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social de 1978, 
Suplemento No. 6 (E/1978/46 y Corr.l), párr. 99. 

13/ A/33/173 y Corr.l. 

/ ... 
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Fabiendo tomado nota ele la 0.eclaraci6n introductoria hecha Dor el Subsecretario 
General de Cuestiones Políticas Especiales, el 28 ele novie1'1bre d~ 1978, sobre 12. 
cuestión de los pro;>;ramas especiales de asistencia, 

Ohservando con preocupaci.6n que la situación económica y financiera o_e 
'íozrunbigue sigue si.enclo grave y se ve dificultada por un déficit del presupuesto 
y de la balanza de pagos y que, de no recibir asistencÍ8. internacional, el 
Gobierno tendrfÍ q,ue reducir importaciones que son indispensables para sus pro~ra
mas ~e desarrollo y para volver a llevar la producción industrial a los niveles 
anteriores a la aplicación de las sanciones, 

Observando asinismo que el pror';ra'!la de inversiones previsto por el Gobierno 
no se puede llevar a cabo sin una considerable asistencia internacional adicional, 

Toman(l_o nota de la lista de proyectos importantes para los cuales no se cuenta 
todav~a con financiación 14/ y de las principales necesidades alimentarias para el 
resto de 1978 y los cálculos preliminares para 1979 15/, 

neconociendo oue las intensas inundaciones de 1978 han nfectado seriamente 
los programas agrÍ~olas del Gobierno y que, a pesar de la resJ-uesta internacional 
ante ese desastre, todavía se rec;t_uiere asistencia externa, especialrn.ente el sumi
nistro de productos alimenticios y semillas para cultivos, así como cooperaci6n 
técnica para le.s medidas de preparaci6n y prevención contra desastres, 

Teniendo en cuenta que r1ozambique sigue dando ?.silo a un número creciente de 
refugiados que continúan siendo vulnerables a los ataques y el hostiramiento de 
las :fuerzas del rec;imen ile{';al y racista de !\hodesia del Sur, y observando la 
necesidad de asistencia internacional o..clicional para estos refugiac1.os, 

TornanC.o nota del comunicado emitido el 17 de octul)re de 1978, por el Gobierno 
de la P:epÚhlica Popular de Moz~tbique, en que reafirma su posición de mantener 
plenw1ente las sanciones contra la colonia brit~nica de Rhodesia del Sur de confor
midad con la resoluci6n 253 (1968) del Consejo de Seguridad, 

l. respalda decididamente los llw.a:.1ientos hechos por el Consejo de Seguridad 
y el Secretario General para que se preste asistencia internacional a Hozamhique; 

2. Suscribe nlenamente la evalu?.ción y las recoi11encJaciones principales que 
figuran en el informe del Secretario General 13/; 

3. Torna nota con anrecio de la declaración hecha por el Subsecretario General 
de Cuestiones Políticas Especie,les el 28 de novier0.bre de 1978 16/; 

14/ Véase P./33/173 y Corr.l, anexo, cuadro 5. 

15/ Véase A/33/173 y Corr.l, anexo, cuadro !' u. 

1(,/ {1/r'-.2/33/5. 

/ ... 

' 
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4. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
e.doptado para orc:anize.r un proc;rama de asistencia economice internacional para 
Hozambique; 

5. Expresa su reconocimiento al C1ohierno de la RepÚblica Popular de Hozambique 
por haber reafirr1ado que a1Jlicará sanciones totales contra el régil'l.en ilegal y 
racista de Bhodesia del Sur; 

6. :Cxnresa ash,is:r,lo su reconocirüento :por la asistencia prestada hasta ahora 
a Mozambique por diversos Estados y orc;anizaciones regiomües e internacionales; 

7. Lamenta, sin enbargo, que la asistencia total proporcionada hasta la fecha 
no alc~:mce para satisfacer le.s necesidades apremiantes de Hoz8mbique; 

O. Señala a la atención de la comuniCtad internacional la asistencia finan
ciera, económica y material adicional que, se~ún se determina en el informe, nece
sita urgentemente ~1ozambiC1ue; 

9. Exhorta a los Estados Hien:bros, las organizaciones regionales e interre
gionales y otras organizaciones intergubern~aentales y no gubernamentales a que 
proporcionen a Hozambique asistencia fincmciera, material y técnica, siem:nre que 
sea posible, en forma de donaciones, y los insta. a que consideren especialmente la 
posibilidad de incluir a 1·1ozat'·nbique cuanto antes en sus programas de asistencia 
para el desarrollo, en caso de q_ue aún no lo hayan hecho; 

10. Insta a los Estados Hiembros y a las organizaciones que ya están e,jecu
ta:ndo o ne1:ociando programas de asistencia para Mozambique que los robustezcan en 
la ~edida de lo posible; 

11. Pide a todos los Estados que, durante el resto del Ser,undo Decenio de 
las r:raciones Unidas para el Desarrollo, consideren conceder a T1ozambique, en vista 
de su difícil situación econowica, el mismo trato de que gozan los países en desa
rrollo menos adelantados; 

12. Sef:íala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas para reci
bir contribuciones destinadas a prestar asistencia a Hozmübiq_ue; 

13. Pide a las orr:anizaciones y proe;ra.rnas competentes del siste:ma de las 
Naciones Unidas - en particulE>r el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la Organización de las I·faciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el ProErama ~fundial 
de Alil centos, la Organización Hundial de la Salud y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia - que mantengan e incrementen sus programas corrientes y 
futuros destinados a prestar asistencia a T~ozambique en la ejecución ininterrura
pida de sus proyectos de desarrollo previstos, y que cooperen estrechamente con el 
Secretario General en la or1;anización de un proc;rana internacional eficaz de 
r.sistencia; 

14. Pide adeMás a las organizaciones y los organismos especializados comneten
tes del sistena de las Naciones Unidas que informen periódicamente al Secretario 
General sobre las medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan pronorcionado 
para prestar asistencia a Hoza.P'lbique; 



A/33/446 
Español 
Página 28 

15. Invita al Programa de las Naciones \Jnidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Hundial de Alimentos, la 
Organizaci6n Hundial de la Salud, la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de las Haciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación y el Fondo Internacional de Desarrollo Arrícola a que señalen 
a la atención de sus Órganos rectores, para su consideraci6n, la asistencia q_ue 
prestan a Mozambique, respecto del cual la Asamblea General ha pedido al Secretario 
General que ponga en práctica un prograMa especial de asistencia económica, y a 
que informen de los resultados de esa __ asistencia y de sus decisiones al Secretario 
General a tiempo para que la Asamblea General los examine en su trigésimo cuarto 
período de sesiones; 

16. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que 
continúe y aumente sus proPor8~as de asistencia humanitaria en beneficio de los 
refugiados en Hozanbique, y exhorta a la comunidad internacional a que proporcione 
p~ontamente al Alto Comisionado los medios necesarios para llevar a cabo estos 
programas; 

17. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para 
un programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Mozambique; 

b) Siga velando por que se tomen disposiciones financieras y presupuestarias 
adecuadas para movilizar recursos y coordinar la asistencia internacional a 
HozaBbique; 

e) r-iantenga la situación de N.lozaBbique en constante examen, mantenga una 
vinculación estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y las 
instituciones financieras internacionales y otros Órganos interesados, e informe 
al Consejo Econ6mico y Social, en su período ordinario de sesiones de 1979, del 
estado en que se encuentre el programa especial de asistencia económica para 
l'!ozambique; 

d) Disponga la realización de un examen de la situación económica de 
Mozambique y de los progresos logrados en la organización y ejecución del pro
grama de asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION VI 

Asistencia a Cabo Verde 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 31/17, de 24 de noviembre de 1976, Y 32/99 de 
13 de diciembre de 1977, en las cuales tom6 nota con preocupación de la seria 
situaci6n económica que afectaba a Cabo Verde como consecuencia de una grave 
y prolongada sequía, de la falta total de infraestructura para el desarrollo y 
de otras presiones sociales y económicas sobre la economía del país, 
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Becordando también sus resoluciones 31/156, de 21 de diciembre de 1976, y 
32/185, de 19 de diciembre de 1977, en que instó a todos los gobiernos, en esDe
cial a los de los países desarrollados, a o_ue prestasen su apoyo, en el contexto 
de sus pro~r~1as de asistencia, nara la aplicación de la acción concreta prevista 
en fa.vor de los países insulares en desarrollo, y en que instó asinisl"lo a todas 
las or~anizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que aplicaran, dentro de 
sus respectivas esferas üe cor,lpetencia, medidas concretas adecuadas en favor de 
los ~aíses insulares en deserrollo, 

Recordando asiwismo ~us resoluciones 3054 (XJCVIII), de 17 de octubre de 1973, 
3512 (xxx), de 15 de diciembre de 1975, y 31/180, de 21 de dicieEbre de 1976, 
relativas a la situación económica y social de la re~ión sudanosaheliana y a las 
medidas que debían tm'1arse en beneficio de dicha región, 

Recordando la resolución 1~78/51 del Consejo Económico y Social, de 2 de 
agosto de 1978, en que el Consejo instó a la comunidad internacional a que ~res
tara asistencia a Cabo Verde en esc.ala Generosa, 

Tomando nota de que Caho Verde est~ clasificado por las Naciones Unidas como 
uno de los países menos adelantados y también como uno de los países m~s grave
mente afectados, y es Biembro del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra 
la Sequía en el Sahel, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 18 de julio 
de 1978 17/, que contiene el informe de una misión que envió a Cabo Verde en 
respuesta-a la resolución 32/99 de la ~samblea General, de 13 de diciembre de 1977, 

Ton1ando nota de las actuales prioridades de desarrollo del Gobierno, nue 
incluyen programas urgentes para aumentar la producción agropecuaria y el abas
tecimiento de arua, el cl.esarrollo de las pesquerías, el fomento de la industria 
I!lanufacturera, la explotación de minerales, el desarrollo de los servicios por
tuerios y de transporte entre las islA.s y la mejora de los servicios educativos, 

Observando que la asistencia internacional ya recibida por CA.bo Verde toda
vía está lejos de ser suficiente para satisfacer sus urgentes necesidades de 
desarrollo, 

Observando también la fuerte presión sobre el presupuesto ordinario de Cabo 
Verde resultante sobre todo de la sequía, y la política de austeridad del Gobierno 
para reducir el déficit financiero, 

Reconociendo la importancia que el Gobierno atribuye al papel esencial de la 
ayuda alimente.ria para el país en la actual etapa del desarrollo y el hecho de que 
la ayudE!. alimentaria prestada a Cabo Verde ha contribuido a asee;urar una disponi
biliclad mínima de alimentos y ha contri buido, adem~s, a proyectos de desarrollo de 
Rlta densidad ele mano de obra. mediante el uso del producto de la venta, 

17/ A/33/167. 

/ ... 
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Reconociendo la P,ravedad y la urc:encia de los problemas económicos y sociales 
que enfrenta Cabo Verde y la necesidad del país de recibir asistencia in-rnedi~ta 
en escala generosa, :!)ara superarlos y ejecutar un pror;rar~n de desarrollo acelere.do, 

l. ~xpresa su reconocimiento al Secretario General por las ~edidas que ha 
tomado para movilizar la asistencia a Cabo Verne; 

2. Apoya nlenrunente las evaluaciones y recomendaciones contenidas en el 
informe del Secretario General 17/ y señala a la atención de la comunidad inter
nacional las necesidades ur13ente; de ayuda que en ~1 se especifican; 

3. :expresa su reconocii'liento por la asistencia prestada a Cabo Verde por 
diversos Estados y or~anizaciones internacionales, incluso ayuda alimentaria y 
ayude. para el desarrollo; 

4. Beitera su llamamiento a los Estados r1iembros, a las organizaciones 
recionales e interregionales y a otros Órganos intergubernamentales para que 
presten asistencia financiera, material y ·técnica a Cabo Verde a fin de que pueda 
ejecutar un pro~rama de desarrollo acelerado; 

5. Insta a los Estados Hiembros a que den especial consideración a la pronta 
inclusión de Cabo Verde en sus pror,ramas de asistencia para el desarrollo y, en los 
casos en que ya estén en vigor proeramas de asistencia a Cabo Verde, a que los 
amplíen cuando sea posible; 

6. lnvita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, el Prograroa Hundial de Alimentos, la 
Organización Hundial de la Salud, la Or;::;anización de las Naciones Unidas para el 
Desnrrollo Industrial, la Ure;anización de las Naciones Unidas para la Ae;ricultura 
y la 1\limentación, el Banco J1undial y el Fondo Internacional de Desarrollo Aerícola 
a que señalen a la atención de sus Óre;anos rectores, para su consideración, la 
asistencia que prestan a Cabo Verde, respecto del cual la Asamblea General ha 
pedido al Secretario Ceneral que ejecute progrmnas especiales de asistencia econó
mica, y a que informen c1e los resultados de esa asistencia y de sus decisiones al 
Secretario General a tiempo para que la _1\samblea General los examine en su trir:;é
sir'lo cuarto perÍodo de sesiones; 

7. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial de 
las Naciones Unidas para Cabo Verde, establecida de conformidad con la resolu-
ción 32/99 de la Asamblea General, con el fin de facilitar la aportación de contri
buciones a Cabo Verde; 

8. Pide a las organizaciones y a los organismos especializados competentes 
del sistema-de las Naciones Unidas que presenten informes periódicos al Secretario 
General sobre las medidas que hayan tomado y los recursos que hayan proporcionado 
para ayudar a Cabo Verde; 

9. Pide asimis~o al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para 
un pror;rama eficaz de asistencia financiera, t~cnica y material a Cabo Verde; 

1 
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b) Considere con el Gobierno de Cabo Verde la cuestión de la organización 
de una reuni6n de donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el 
Programa de las naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Economice para 
.!\frica y el Banco Hundial; 

e) Vele por aue se tonen disposiciones financieras y presupuestarias Ade
cuadas para prose~uir la or~anizaci6n del pro~rama de asistencia internacional 
para Cabo Verde y la movilizaci6n de l/'1, asistencia; 

d) Mantent,a la situación en Cabo Verde en constante exail'len, se mantenga 
en estrecho contacto con los Estados niern.bros, las organizaciones rerdonales y 
otras or~anizaciones inter~ubernamentales, los organismos especializados y las 
instituciones financieras internacionales interesadas, e informe al Consejo 
Econ6mico y Social en su ser,undo perÍodo ordinario de sesiones de 1979 del estado 
en que se encuentre el prorrama especial de asistencia econ6mica para Cabo Verde; 

e) Dis~onga la realizaci6n de un examen de la situación económica de Cabo 
Verde y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa de 
asistencia para ese pa{s a tiempo para que la Asamblea General examine la cues
tión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

! ••• 
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La Asamblea General~ 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

Asistencia a Lesotho 

Recordando la resolución 402 (1976) del Consejo de Seguridad, de 22 de 
diciembre de 1976, en la que, entre otras cosas, el Consejo expresó su preocupación 
por la grave situación que había creado el cierre por Sudáfrica de algunos ~uestos 
fronterizos entre Sudáfrica y Lesotho con objeto de obligar a Lesotho a reconocer 
al bantustán del Transkei, 

Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho de no reconocer al bantustán 
del Transkei en cumplimiento de las decisiones de las Naciones Unidas, especial·· 
mente de la resolución 31/6 A dP ln .11.srortblP;1 GP1wral, de 2(, dt> octubre dP -197:':, 

Plenamente consciente de que la decisión de no reconocer al Transkei adoptada 
por el Gobierno de Lesotho ha impuesto a su pueblo una carga económica especial, 

Recordando también su resolución 32/98, de 13 de diciembre de 1977, en la que, 
entre otras cosas, reconoció que el continuo inr,reso de refu~iados de Sudáfrica 
imponía una carga adicional a Lesotho, 

Apoyando enérgicamente los llamamientos formulados por el Consejo de Seguridad 
en sus resoluciones 402 (1976), de 22 de diciembre de 1976, y 407 (1977), de 25 de 
mayo de 1977~ por la Asamblea General en su resolución 32/98, y por el Secretario 
General con objeto de que todos los Estados, las organizaciones regionales e ínter
gubernamentales y los organismos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas 
contribuyan generosamente al programa internacional de asistencia a fin de permitir 
el desarrollo económico de Lesotho y aumentar su capacidad para aplicar plenamente 
las resoluciones de las Naciones Unidas" 

Observando que Sudáfrica ha impuesto nuevas restricciones a los viajes entre 
Lesotho y ese país, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de 5 de junio de 1978 18/, 
que contiene el informe de una misión que envió a Lesotho 9 en respuesta a una 
petición urgente del Gobierno, para evaluar los efectos de las nuevas restricciones 
a los viajes y proponer medidas apropiadas para hacerles frente~ 

Observando que las nuevas restricciones a los viajes han dado origen a una 
amplia gama ue deficiencias en los servicios en las zonas afectadas de Lesotho y 
han tenido también consecuencias para los trabajadores migrantes procedentes de 
esas zonas, 

Observando asimismo que se requieren con urgencia varios proyectos para 
facilitar a las zonas afectadas mejor acceso al resto de Lesotho y contribuir a su 
desarrollo, 

10/ A/33/112. 
1 ... 
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Habiendo examinado as1m1smo el informe del Secretario General de 14 de julio 
de 1978 19/~ que contiene el informe de una misión que envió a Lesotho, de confor
midad co~la resolución 32/98 de la Asamblea General, a fin de que examinara la 
situación económica así como los progresos realizados en la aplicación del programa 
especial de las Naciones Unidas de asistencia económica para Lesotho~ 

Tomando nota de la resolución 1978/47 del Consejo Económico y Social, de 2 de 
agosto de 1978, en la que el Consejo suscribió plenamente la evaluación y las 
recomendaciones destinadas a hacer frente a la situación descrita en los informes 
del Secretario General 18/ 19/, y exhortó a la comunidad internacional a que 
proporcionara asistencia-a Lesotho en una escala generosa, 

Tomando nota de las políticas y los programas del Gobierno de Lesotho encami
nados a aumentar la productividad y rentabilidad de la agricultura, fomentar las 
actividades industriales, ampliar los servicios sociales, en especial en las zonas 
rurales, y crear oportunidades de empleo en Lesotho, medidas que reducirán la 
dependencia económica del país respecto de Sudáfrica~ 

Teniendo en cuenta la preocupación del Gobierno de Lesotho por la posibilidad 
de que se produzca un cambio en las circunstancias que dé origen a un regreso 
precipitado de Sudáfrica de los trabajadores migrantes a un ritmo superior a aquel 
con que Lesotho puede absorberlos~ 

Tomando nota de que, de resultas de la incierta situación política y económica 
de la región, el Gobierno ha tenido que acelerar los elementos clave del programa 
de desarrollo y tomar medidas adicionales para asegurar el suministro de alimentos 
en el paÍS 7 

Tomando nota con reconocimiento de la generosa ayuda alimentaria que se ha 
suministrado a Lesotho para ayudarlo a atender sus necesidades urgentes de alimen
tos, así como de que algunos donantes han aceptado que se use esa ayuda para fines 
de desarrollo, 

Observando as1m1smo que, habida cuenta de sus circunstancias especiales, 
resultaría particularmente útil para Lesotho que la ayuda alimentaria y otra ayuda 
material incluyera el costo, el seguro y el flete~ como lo han autorizado algunos 
organismos bilaterales y multilaterales en el caso de algunos otros países sin 
litoral~ 

Teniendo en cuenta la condición de Lesotho de país en desarrollo menos adelan
tado, más gravemente afectado y sin litoral, 

( 

Observando además la necesidad de personal de asistencia técnica y la esperanza 
expresada por el Gobierno de que los donantes estén cada vez más dispuestos a 
apoyar actividades de capacitación en Lesotho, 

1~/ A/33/112/Add.l 

/ ... 
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l. Expresa su preocupación por las nuevas restricciones impuestas por 
Sudáfrica a los viajes entre Lesotho y ese país, que han incrementado las dificul
tades con que se enfrenta Lesotho como consecuencia de su decisión de no reconocer 
al llamado Transkei independiente) 

2. Suscribe plenamente las evaluaciones y recomendaciones destinadas a hacer 
frente a la situación contenidas en los informes del Secretario General de fechas 
5 de junio de 1978 18/ y 14 de julio de 1978 19/; 

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho, descritas en los informes del 
Secretario General, para llevar a cabo el resto de su proerama de desarrollo y 
poner en práctica los proyectos que requiere la crisis actual: 

4. Expresa su satisfacción por las medidas adoptadas por el Secretario 
General para orDanizar un pro~rama eficaz de asistencia a Lesotho~ 

5. Toma nota con reconocimiento de la respuesta dada hasta la fecha por la 
comunidad internacional al programa especial de asistencia económica para Lesotho, 
que ha permitido a este país continuar ejecutando algunas partes del pro~rama 
recomendado: 

6. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, las organizaciones regio
nales e interregionales y otros órganos intergubernamentales para que suministren 
a Lesotho asistencia financiera, material y técnica para la ejecución de los proyec
tos y programas individualizados en los informes del Secretario General: 

7. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas, de confor
midad con la resolución 407 (1977) del Consejo de Seguridad, para que resulte más 
fácil encauzar las contribuciones a Lesotho~ 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al Fondo 
de las l1Taciones Unidas para la Infancia) al Proc;ran:a Mundial de Alimentos, a la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, al Banco 
~1undial y al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la atención 
de sus ór~anos rectores la asistencia que estén prestando a países como Lesotho, 
respecto de los cuales la Asamblea General ha pedido al Secretario General que 
ponga en práctica programas especiales de asistencia económica, y a que informen 
de los resultados de dicha asistencia al Secretario General a tiempo para que la 
Asamblea General los examine en su trigésimo cuarto período de sesiones~ 

9. Pide a las organizaciones y los organismos especializados pertinentes 
del sistema de las Naciones Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un pro~rama internacional eficaz de asistencia para 
Lesotho y que informen periódicamente al Secretario General de las medidas que 
hayan adoptado y los recursos que hayan proporcionado para ayudar a ese país~ 

10. Pide al Secretario General aue: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Lesotho: 

/ ... 
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b) Se mantenga en estrecho contacto con el Gobierno de Lesotho~ así como 
con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo~ el Banco Mundial y la 
Organización Internacional del Trabajo, acerca de la cuestión de la formulación 
de planes de contingencia adecuados para hacer frente a cualquier acontecimiento 
del que pueda dimanar la repatriación en gran escala de nacionales de Lesotho que 
trabajen en minas sudafricanas~ 

e) Considere con el Gobierno de Lesotho la cuestión de la organizac1on de 
una reunión de donantes y~ a este respecto, coordine los esfuerzos con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Conisión Económica para Africa y 
el Banco Hundial: 

d) Vele por que se tomen disposiciones financieras y presupuestarias ade
cuadas para proseguir la organización del programa de asistencia internacional 
para Lesotho y la movilización de la asistencia; 

e) Mantenga la situación en Lesotho en constante examen, se mantenga en 
estrecho contacto con los Estados Hiembros~ las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intere;ubernamentales~ los organismos especializados y las institu
ciones financieras internacionales interesadas, e informe al Consejo Económico y 
Social, en su sebundo período ordinario de sesiones de 1979, del estado en que se 
encuentre el procrama especial de asistencia económica para Lesotho~ 

f) Disponga la realización de un examen de la situación económica de Lesotho 
y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa especial de 
asistencia económica para ese país a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION VIII 

Asistencia a Seychelles 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 3421 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, relativa a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, en la que instó a los organismos especializados y a las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que prestaran asistencia a los 
Estados que acababan de conseguir la independencia o estaban a punto de conseguirla, 

Recordando asimismo sus resoluciones 31/156, de 21 de diciembre de 1976, y 
32/185, dé 19 de diciembre de 1977, en las que instó a todos los gobiernos, en 
especial a los de los países desarrollados, a que prestasen su apoyo, en el 
contexto de sus programas de asistencia) para la aplicación de la acción concreta 
prevista en favor de los países insulares en desarrollo, y en las que se instó 
as1m:1.smo a todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que 
aplicaran) dentro de sus respectivas esferas de competencia, medidas concretas 
adecuadas en favor de los países insulares en desarrollo, 

1 . .. 
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Recordando también su resoluci6n 32/101, de 13 de diciembre de 1977, en que 
pidi6 al Secretario General que movilizara la asistencia financiera, técnica y 
econ6mica de la comunidad internacional en favor de Seychelles~ 

Recordando además la resoluci6n 1978/54 del Consejo Econ6mico y Social~ de 
2 de agosto de 1978, en que el Consejo hizo suyo el llamamiento de la Asamblea 
General para que se prestara asistencia a Seychelles, 

Tomando nota de la recomendaci6n formulada por el Comité de Planificaci6n 
del Desarrollo en su 14~ período de sesiones, en respuesta a la solicitud de 
Seychelles de que se le 11 incluya en la lista de los países en desarrollo menos 
adelantados, de que se le preste asistencia durante el resto del actual decenio", 
y de que 11las dificultades especiales y los trastornos 11 que experimenta Seychelles 
exigen 11medidas especiales" 20/, 

Habiendo estudiado el informe del Secretario General de fecha 28 de junio 
de 197Ú 21/ que contiene el informe de la misi6n que envi6 a Seychelles de confor
midad co;-la resoluci6n 32/101 de la Asamblea General, 

Preocupada por los graves desequilibrios estructurales en la economía del 
país, su dependencia casi total de la industria .. del turismo y el grado considerable 
en que depende de las importaciones, 

Tomando nota de la decisi6n del Gobierno de Seychelles de cerrar su oficina 
turística de Sudáfrica para enero de 1979, en cumplimiento de las sanciones 
dispuestas por las Naciones Unidas~ 

Teniendo en cuenta las características geográficas y demográficas adversas 
de Seychelles, esto es, la poblaci6n reducida, el gran número de islas muy dispersas 
y la lejanía física del país, que plantean problemas especiales para el desarrollo, 

Observando que todo desarrollo es difícil si no existen enlaces adecuados de 
transporte y comunicaciones, 

Tomando nota de los proyectos que la misi6n, en consulta con el Gobierno, 
calific6 de proyectos urgentes o que requerían una ejecuci6n acelerada 22/, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que 
ha adoptado para organizar un programa internacional de asistencia econ6mica para 
Seychelles~ 

20/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social de 1978, 
Suplemento No. 6 (E/1978/46 y Corr.l), párr. 99. 

21/ A/33/139. 

22/ Véase A/33/139, cap. III. 



A/33/446 
Español 
Página 37 

2. Aprueba plenamente la evaluación y las recomendaciones que figuran en el 
informe del Secretario General 21/ y señala a la atención de la comunidad interna
cional las necesidades de asistencia para los proyectos y pro3ramas indicados en 
dicho informe;, 

3. Señala a la atención de la comunidad internacional los problemas espe~ 
ciales de desarrollo a que -hace frente Seychelles en su carácter de país insular 
en desarrollo con una población reducida; 

4. Exhorta a los Estados i.J!iembros a que~ a la luz de la recomendación del 
Comité de Planificación del Desarrollo, y de conformidad con las resoluciones 
anteriores de la Asamblea General, concedan a Seychelles, como cuestión de carácter 
prioritario, privile~ios y beneficios y a que consideren especialmente la pronta 
inclusión de Seychelles en sus programas de asistencia para el desarrollo; 

5. ~eitera su llamamiento a los Estados l1iembros, las organizaciones regio
nales e interregionales y otros ór~anos intercubernamentales para que suministren 
a Seychelles asistencia financiera, material y técnica, de Bodo que pueda establecer 
la infraestructura económica y social que es esencial para el bienestar de su 
pueblo: 

6. Invita al Procrama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las Nacionei"-Unidas para la Infancia, el Procrama Mundial de Alimentos~ la 
Orc<;anización Mundial de la Salud~ la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Acricultura 
y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
a que señalen a la atención de sus Órganos rectores, para su consideración, la 
asistencia que prestan a Seychelles, país respecto del cual la Asamblea General ha 
pedido al Secretario General que ponga en práctica un programa especial de asis
tencia económica, y a que informen de los resultados de esa asistencia y de sus 
decisiones al Secretario General a tiempo para que la Asamblea General los examine 
en su trigésimo cuarto período de sesiones:, 

1. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida por el Secretario General en la Sede de las naciones Uniél.as, de canfor
midas con la resolución 32/101 de la Asamblea General, para facilitar el encauza
miento de las contribuciones a Seychelles; 

3. Pide a las organizaciones y los or~anismos especializados competentes 
del sistema de las Naciones Unidas que informen periódicamente al Secretario 
General de las medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan proporcionado 
para ayudar a Seychelles: 

9. Pide al Secretario GenerB-1 que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Seychelles :. 

1 . .. 
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b) Continúe examinando con el Gobierno de Seychelles la cuestión de la 
organización de una conferencia de donantes y, a este respecto, coordine los 
esfuerzos con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión 
Económica para Africa y el Banco Mundial; 

e) Vele por que se tomen disposiciones financieras y presupuestarias ade
cuadas para proseguir la orGanización del programa de asistencia internacional a 
Seychelles y la movilización de la asistencia~ 

d) Mantenga la situación en Seychelles en constante examen, mantenga una 
estrecha vinculación con los Estados t1iembros, las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y las 
instituciones financieras internacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, del estado 
en que se encuentre el programa especial de asistencia económica a Seychelles; 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de 
Seychelles y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa 
de asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea General examine la cuestión 
en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

PROYECTO DE RESOLUCION IX 

Asistencia a Botswana 

La.Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 403 (1977), de 11~ de enero de 1977, y 1~06 (1977), 
de 25 de mayo de 1977, del Consejo de Seguridad, relativas a la denuncia del 
Gobierno de Botswana de actos de agresión cometidos contra su territorio por el 
régimen ilegal de Rhodesia del Sur, 

Recordando también las resoluciones 232 (1966), de 16 de diciembre de 1966, 
y 253 (1968) 0 de 29 de mayo de 1968, del Consejo de Seguridad, en las que el 
Consejo determinó y reafirmó, respectivamente, que la situación en Rhodesia del Sur 
constituía una amenaza a la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando la resolución 32/97, de la Asamblea General, de 13 de diciembre 
de 1977, en la que, entre otras cosas, la Asamblea expresó su pleno apoyo al 
Gobierno de Botswana en sus esfuerzos por salvaguardar su territorio, reconoció 
las penurias económicas especiales a que debía hacer frente Botswana como resultado 
de la necesidad de sustraer fondos de los proyectos de desarrollo en curso y plani
ficaJ.os para emplearlos en medidas eficaces para garantizar la se?uridad contra los 
ataques y las amenazas de Rhodesia del Sur, e hizo suyas las conclusiones y reco
mendaciones contenidas en las notas del Secretario General de fechas 28 de marzo 
de 1977 23/ y 26 de octubre de 1977 24/, 

23/ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo segundo año, 
Suplemento de enero, febrero y marzo de 1977, documento S/12307. 

24/ !bid., Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1977, 
C.ocumento S/12421~ 
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Recordando también su resolución 32/160, de 19 de diciembre de 1977, rela
tiva al Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 7 de julio 
de 1978 25/, en el que transmitía el informe de una misión que había enviado a 
Botswana-en respuesta a la resolución 32/97 de la Asamblea General, 

Tomando nota de que el programa revisado de asistencia que figura en el 
informe del Secretario General sobre asistencia a Botswana 25/ recibió total apoyo 
del Consejo Económico y Social en su resolución 1978/48, de:2 de agosto de 1978, 

Profundamente preocupada por la prolongación de la situación que afecta a la 
seguridad, dado que frecuentemente se producen incidentes e incursiones de las 
fuerzas de Rhodesia del Sur en distintos lugares o a lo largo de la frontera de 
Botswana con Rhodesia del Sur, 

Advirtiendo que se ha producido un sustancial aumento en la corriente de 
refuc;iados que llegan a Botswana, especialmente desde el anuncio de un "arreglo 
interno 11 en Rhodesia del Sur, que ha creado la necesidad de ampliar y mejorar 
las instalaciones y servicios para refugiados, 

Tomando nota asimismo de la necesidad del Gobierno de desarrollar eficaces 
comunicaciones viales, ferroviarias y aéreas, internamente y con el resto del 
mundo, en razón de la incierta situación política de la región, la vulnerabilidad 
de Botswana como país sin litoral y su dependencia de los sistemas ferroviarios 
controlados desde el exterior para el transporte de sus principales exportaciones 
e importaciones, 

l. Expresa pleno apoyo al Gobierno de Botswana en sus esfuerzos por salva
guardar su soberanía y su integridad territorial y ejecutar su proyectado programa 
de desarrollo; 

2. Apoya plenamente el programa revisado de asistencia que figura en el 
informe del Secretario General 25/ y señala a la atención de la comunidad interna
cional las principales necesidades de asistencia que se indican en dicho informe; 

3. Observa que, aunque la respuesta de aleunos Estados Miembros y organi
zaciones internacionales a los llamamientos dirigidos por el Secretario General ha 
sido alentadora, es urgente mantener la corriente de contribuciones para llevar a 
cabo el resto del programa de emergencia, puesto que la ejecución de algunas de 
sus partes se ha convertido ahora en necesidad crítica; 

4. Señala especialmente a la atención de los Estados y de las organizaciones 
internacionales e intergubernamentales los proyectos en la esfera del transporte y 
las comunicaciones recomendados en el anexo al informe del Secretario General 25/: 

25/ A/33/166 y Corr.l. 

/ ... 
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5. Reitera su llamamiento a todos los Estados y organizaciones interguber
namentales para que brinden asistencia generosa que permita a Botswana llevar a 
cabo el resto de sus proyectos de desarrollo planificados~ así como los que se 
han hecho necesarios en razón de la situación política actual; 

6. Insta a los Estados Miembros~ organizaciones regionales e interregionales 
y otros órgañOS intergubernamentales a que suministren ayuda financiera~ material y 
técnica a Botswana que le permita llevar a cabo sin interrupción su programa de 
desarrollo planificado; 

7. Encarece a los Estados f''liembros y a las ore;anizaciones que ya están 
ejecutando o están negociando programas de asistencia a Botswana que los amplíen 
en la medida de lo posible~ 

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo~ el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia~ el Pror;rama Mundial de Alimentos 9 la 
Organizació::J. Mundial de la Salud~ la Orc;anización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Organización de las Naciones Unidas para la Acricultura 
y la Alimentación, el Banco Mundial y el Fonño Internacional de Desarrollo Ac;rícola 
a que señalen a la atención de sus órganos rectores~ para su consideración, la 
asistencia que prestan a Botswana, país respecto del cual la Asamblea General ha 
solicitado al Secretario General que ejecute un programa especial de asistencia 
económica, y a que informen de los resultados de esa asistencia y de sus decisiones 
al Secretario General, a tiempo para su examen por la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones: 

9. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida en la Sede de las Naciones Unidas por el Secretario General con el 
propósito de facilitar el encauzamiento de las contribuciones para la asistencia 
a Botswana· 

10. Pide a las organizaciones y los organismos especializados competentes 
del sistema de las Naciones Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario 
General en la or~anización de un eficaz programa internacional de asistencia a 
Botswana y le informen periódicamente de las medidas que hayan adoptado y los 
recursos que hayan destinado para la asistencia a ese país~ 

11. Pide además al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para 
un programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Botswana: 

b) Considere con el Gobierno de Botswana la cuestión de la organización de 
una reunión de donantes y, a este respecto~ coordine los esfuerzos con el Pror,rama 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica para Africa y 
el Banco Mundial; 
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e) Vele porque se adopten las disposiciones financieras y presupuestarias 
adecuadas para proseguir la organización de un programa de asistencia internacional 
y la movilización de asistencia a Botswana; 

d) Hantenga la situación en Botswana en constante examen y mantene;a una 
estrecha vinculación con los Estados Miembros~ las organizaciones regionales y 
otras organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y las 
instituciones financieras internacionales interesados e informe al Consejo Económico 
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, de la situación en que 
se encuentre el programa especial de asistencia económica a Botswana; 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de Botswana 
y los progresos logrados en la organización y ejecución del programa especial de 
asistencia económica para ese país a tiempo para que la Asamblea General examine 
la cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 ... 
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La Asamblea General, 

PROYECTO DE RESOLUCION X 

Asistencia a Zambia 

Recordando las anteriores resoluciones del Consejo de Seguridad relativas a 
la cuestión de la asistencia a Zambia, ~n particular la resolución 329 (1973), de 
lO de marzo de 1973, y las resoluciones 2012 (LXI), de 3 de agosto de 1976, y 2093 
(LXIII), de 26 de julio de 1977, del Consejo Económico y Social, en que se elogiaba 
la oPcisión adoptada por el Gobierno de Zambia en 1968 de aplicar progresivamente 
l;:~s sanciones obligatorias de las Naciones Unidas contra Rhodesia del Sur prescri
tas en la resolución 253 (1968) aprobada por el Consejo de Seguridad el 29 de mayo 
de 1968, 

Recordando también le. resolución 1978/46 del Consejo Económico y Social, de 2 
de agosto de 1978, en la que el Consejo hacía suyas la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el informe del Secretario General 26/, 

Reconociendo que la decisión de aplicar las sanciones contra el régimen racista 
ilegal de Rhodesia del Sur ha supuesto al Gobierno de ZaLiliia gastos directos y gas
tos por medidas extraordinarias, además de las pérdidas causadas por destinar a 
otros fines los limitados recursos finencieros y humanos con que cuenta el país 
para su desarrollo normal, 

Reconociendo asimismo que la entrada de refugiados ha impuesto una carga adi
cional sobre la economía de Zambia, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General de fecha 3 de octubre 
de 1978 27/ que contiene el informe de la misión que envió a Zambia, 

Observando que la situación crítica que impera actualmente en Zambia tiene 
sus causas en los efectos de la aplicación de las sanciones, las perturbaciones 
resultantes del prolongado período de inestabilidad en la región meridional de 
Africa y el bajo nivel de los precios del cobre, particularmente desde 1975, 

Observando que, desde el cierre de la frontera con Rhodesia del Sur en 1973, 
el producto ir.terno bruto de Zambia expresado en valores reales no ha mostrado vir
tualmente ningún crecimiento, sino que, de hecho, ha registrado descensos en 1973, 
1975 y 1977' 

Observando además el grave deterioro de la posición financiera del Gobierno, 
la magnitud del déficit externo global y la elevada inflación interna, 

26/ E/1978/114. 

27/ E/1978/114/Rev.l. 

1 . .• 
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Observando as~m~smo que la situación presupuestaria y la desorganización y 
reorientación del transporte y del comercio han impedido que Zambia aplique cual
quier tipo de programa normal de desarrollo y, en realidad, han hecho casi imposi
ble que Zambia realice cualquier planificación racional, 

Deplorando que la comunidad internacional no haya hasta ahora proporcionado 
asistencia a Zambia en una escala conmensurable con el costo de liberar a ese país 
de su dependencia del sur, corro se pedía en las resoluciones 253 (1968), 277 (1970) 
y 329 (1973) del Consejo de Seguridad, 

Teniendo en cuenta que el deterioro de la situación política en el Africa 
meridional y, particularmente, la amenaza a la seguridad de Zambia que plantea el 
rPgimen ilegal de Rhodesia del Sur, incluidos actos de abierta agres~on e incursio
nes y hostigamientos continuos, han hecho necesario que Zambia desvíe sus escasos 
recursos hacia la defensa, 

Observando además que Zambia continúa concediendo asilo a un número creciente 
de refugiados y que Zambia tiene que sufragar una gran parte de los gastos que 
entraña el hacerse cargo de los refugiados, y reconociendo la necesidad de una 
mayor asistencia internacional para esos refugiados, 

Tomando nota de las directrices generales del Gobierno para su estrategia 
futura en materia de desarrollo, que incluye programas para la agricultura, la 
manufactura y la minería, y de los proyectos y programas de desarrollo a largo 
plazo que, según ha señalado el Gobierno, requieren asistencia internacional, 

Tomando nota de que Zambia necesita recursos para superar la crisis actual y 
aplicar con éxito un programa de estabilización, así como asistencia destinada a 
los objetivos de desarrollo del país a un plazo más largo, 

Habiendo estudiado también el informe del Secretario General de fecha 1~ de 
noviembre de 1978 28/, presentado en cumplimiento de la resolución 1978/46 del 
Consejo Económico y-social, 

Tomando nota de que, en el período que finaliza en diciembre de 1979, se 
requieren al menos 850 millones de dÓlarF"s en asistencia inmediata a fin de finan
ciar las importaciones necesarias, reducir sustancialmente las deudas pendientes, 
establecer una reserva viable de divisas e iniciar la reestructuración a largo 
plazo de la economía, 

Observando además que se requiere urgentemente asistencia internacional para 
que Zambia pueda transportar las importaciones y exportaciones necesarias, 

l. Apoya firmemente los llamamientos hechos por el Consejo de Seguridad y 
el Secretario General para que se preste asistencia internacional a Zambia; 

28/ A/33/343. 

1 . .. 
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2. Suscribe plenamente la evaluación y las recomendacionE's contenidas en el 
informe del Secretario General de fecha 3 de octubre dP 1978 29/; 

3. EJ~resa su reconocimiento por la asistencia prestada a Zambia hasta el 
momento por varios Estados y diversas organizaciones regionales e internacionales; 

4. E~resa honda preocupación por el hecho de que la asistencia total reci
bida hasta la fechct dista mucho de cubrir las necesidades de Zambia; 

5. Señala a la atención de la comunidad internacional las necesidades urgen
tes de Zambia en materia de 2sistencia adicional de carácter financicro, económico 
y material, indicadas en el informe del Secretario General 29/, y la necesidad par
ticular de asistencia inn:ediata en el sector del transporte; 

6. Exhorta a los Estados Miembros, a las organizaciones regionales e interre
gionales y a otras organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que 
presten a Zambia asistencia financiera, material y técnica, siempre que sea posible 
en forma de donaciones, y les insta a que consideren espPcialmente la pronta inclu
sión de Zambia en sus programas de asistencia para el desarrollo, si no está ya 
incluida en ellos; 

7. Insta además a los Estados ~üembros y a las or~anizaciones que ya estén 
aplicando o negociando programas de asistencia a Zambia a que los refuercen cada 
vez que sea posible; 

8. Señala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas a fin de 
recibir contribuciones para prestar asistencia a Zambia; 

9. Pide a las organizaciones y los programas apropiados del sistema de las 
Naciones Unidas, en particul2.r el Programa de las Naciones lJnidas para el :Cesarrollo, 
el Banco l\1undial, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Fondo Internacional de :Cesarrollo Agrícola, el Programa Mundial 
de .Himentos, la Organización Hundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia, que mantengan y aun~nten sus programas actuales y futuros de asis
tPncia a Zambia para hacer posible la realización ininterrumpida de sus proyectos 
de desarrollo previstos, y que cooperen estrechamente con el Secretario General en 
la organización de un eficaz programa internacional de asistencia; 

10. Pide además a l~s organizaciones y organismos especializados apropiados 
del sistema de las Naciones Unidas que informen periódicamente al Secretario General 
de las medidas que hayan adoptado y de los recursos que hayan proporcionado para 
prestar asistencia a Zambi8: 

11. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la 
Or¡:;Mización Hundial dP la Salud, la Organización de las :Naciones Unidas para el 
:Cesarrollo Industrial, la Organización de las IJaciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación, el Banco Ivlundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 

29/ E/1978/114/Rev.l. 
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a que señalen a la atención de sus órganos rectores, para su consideración, la 
asistencia que prestan a Zambia, país respecto del cual la Asamblea General ha 
pedido al Secretario General que ponga en práctica un programa especial de asisten
cia económica, y a que informen de los resultados de esa asistencia y de sus deci
siones al Secretario General antes de la apertura del trigésimo cuarto período de 
sesiones de la Asamblea General; 

12. Pide al Alto Comisionado de las Ilaciones Unidas para los Refugiados que 
continúe sus programas de asistencia humanitaria en favor de los refugiados en 
Zambia, e insta a la comunidad internacional a que proporcione rápfdamente al Alto 
Comisionado los medios necesarios para realizar esos programas; 

13. Pide al Cons~jo de Seguridad que examine con carácter de urgencia la situa
C10n en Zambia, en el contexto de los Artículos 49 y 50 del Capítulo VII de la Cart2, 
con miras a proponer medidas adicionales de asistencia a Zambia en vista de su situa
ción económica y financiera crítica; 

14. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para un 
programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Zambia; 

b) Siga velando porque se torren disposiciones financieras y presupuestarias 
adecuadas para movilizar recursos y coordinar la asistencia internacional para 
Zambia; 

e) Mantenga la situación en Zambia en constante examen, mantenga una vincu
lación estrecha con los Estados Miembros, las organizaciones regionales y otras 
organizaciones intergubernamentales, los organismos especializados y las institu
ciones financieras internacionales interesados, e informe al Consejo Económico y 
Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, del estado en que se 
encuentre el programa especial de asistencia económica para Zambia; 

d) Disponga la realización de un examen de la situación económica de Zambia 
y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa de asisten
cia para ese país a tiempo para que la Asamblea General examine la cuestión en su 
trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 . .. 
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La Asamblea General 

PROYECTO DE RESOLUCION XI 

Asistencia a D.iibouti 

~ecordan~~- su resolución 3421 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, relativa a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los paÍses 
y pueblos coloniales,. en la que instó a los ore;anismos especializados y a las
demás organizaciones del sistema de las naciones Unidas a ~ue prestaran asistencia 
a los Estados que acababan de consee;uir la independencia o estaban a punto de 
conseGuirla, 

Recordando su resolución 32/93, de diciembre de 1977. en la que la Asamblea 
expresó su profunda preocupación por la situación imperante en Djibouti e instó 
encarecidamente a los Estados Miembros y a los organismos internacionales inte~ 
resadas a <J_ue ayudaran a Djibouti de una manera eficaz y continua g_ue le l'ermitiera 
hacer frente a la situación crítica derivada de la sequía y de sus dificultades 
económicas, 

Recordando también la resolución 1978/53 del Consejo Económico y Social, 
de 2 d~ agosto de 1978, en la que el Consejo apoyó enére;icamente el llamamie~to 
hecho por la Asamblea General para que se prestara asistencia a Djibouti, 

Consciente de ~ue el Gobierno de Djibouti se enfrenta con complejos problemas 
en su carácter-de país recientemente independizado que necesita mejorar y- ampliar 
su infraestructura económica y social) 

Tomando nota de la recomendación formulada por el Comité de Planificación 
del D~sarrollo en su 1L,~ período de sesiones~ en resnuesta a la solicitud de 
Djibouti de ser incluido en la lista de los paÍses en desarrollo menos adelantados, 
en el sentido de que se preste asistencia a Djibouti :'durante el resto del actual 
decenio'·, y de que, debido a 'las dificultades especiales y los trastornos" g_ue 
experimenta Dj ibouti" se adopten ·'medidas especiales '1 ]Q/, 

Observando que la situación en Djibouti ha sido afectada adversamente por 
los acontecimientos recientes en la ree;ión y la presencia de un número considerable 
de refuciados, 

Habiendo estudiado el informe del Secretario General de fecha 31 de mayo de 
1978 31/, en que se-tr~nsmitía el informe de la misión de las Naciones Unidas a 
Djibouti, 

30/ Véase Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social de 1978, 
Supleinento lJo, G ( E/197 8/46 y Corr .1) , 1)árr o 99 o 

31/ A/33/1060 
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_Toman~_nota de la situación económica extremadamente crítica de Djibouti 
Y del número y el costo de los proyectos urcsentes formulados por el Gobierno de la 
RepÚblica de Djibouti que requieren asistencia internacional

9 

Tomando nota de la declaración del representante del Secretario General en 
que s~brayó ia--;:;:;c;encia de proporcionar mayor asistencia financiera, material y 
técnica a Djibouti, 

Tomando nota cop reconocimiento de la asistencia ya proporcionada o prometida 
a la República de Djibouti por Estados Hiembros y orc;anizaciones del sistema de 
las naciones Unidas, 

l. Aprueba la evaluación y las recomendaciones de la mlSlon de las Naciones 
Unidas a D}ibouti que fic;uran en el informe del Secretario General Jl/: 

2. 0eñala a la atención de la comunidad internacional la crítica situación 
econÓr!lica a que hace frente la república de Djibouti 

3, Señala a la atención de la comunidad internacional la lista de los 
-

proyectos urc;entes a corto y a larc;o plazo presentada por el Gobierno de la 
TiepÚblica de Djibouti a los efectos de la asistencia financiera y descritos en 
el informe transmitido por el Secretario General}!/; 

lf. ?xpresa su reconocimiento al Secretario General por las medidas que ha 
adoptad.o para orc;anizar un prcc;rama internacional de asistencia económica nara 
Djibouti ~ 

5. Insta a los Estados Uiembros a que, a la luz de la recomendación del 
Comité de Planificación del Desarrollo 30/ y de conformidad con las resoluciones 
anteriores de la Asamblea General, concedan a D.]ibouti 0 como cuestión de carácter 
prioritario, privile~ios y beneficios y a que consideren especialmente la pronta 
inclusión de Djibouti en sus programas de asistencia para el desarrollo: 

6. Insta a todos los Estados y a todas las organizaciones regionales e 
interrec;ionales y otros órc;anos intergubernamentales a que proporcionen a Djibouti 
asistencia amplia y adecuada, en los planos bilateral y multilateral~ y en lo 
posible en la forma de donaciones, para que Djibouti pueda hacer frente a sus 
dificultades económicas especiales 

7. Invita al Prot";rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo 
de las 11acion~-;;¡-Unidas para la Infancia, el Proc;rama Hundial de Alimentos, la 
Orc;anización Hundial de la Salud~ la Organiz-ación de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial, la Orc;anización de las Na0iones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentaciónc el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Ac;rícola a que señalen a la atención de sus Órganos rectores, para su consideración, 
la asistencia que prestan a DjiboutiJ país respecto del cual la Asamblea General ha 
pedido al Secretario General que ponga en práctica un programa especial de 
asistencia económica, y a que informen de los resultados de esa asistencia y de 
sus decisiones al Secretario General a tiempo para que la Asamblea General los 
examine en su trigésimo cuarto período de sesiones: 
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Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu,siados 8, Pide al Alto 
que mantenga y aumente 
exhorta a la comunidad 

su asistencia humanitaria a los refu.~iados en Djibouti y 
internacional a que le proporcione rápidamente los medios 

necesarios para llevar a cabo esos prosramas: 

9. Seuala a la atención de la comunidad internacional la cuenta especial 
establecida por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas para que 
resulte más fácil encauzar las contribuciones a Djibouti: 

10. Pide a las organizaciones y los organismos especializados competentes 
del sistema de las Naciones Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario 
General en la organización de un programa internacional eficaz de asistencia 
a Djibouti y que informen periódicamente al Secretario General de las medidas 
que hayan adoptado y los recursos que hayan provorcionado para ayudar a ese país· 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recursos necesarios para 
un programa eficaz de asistencia financiera, técnica y material a Djibouti: 

b) Considere con el Gobierno de Djibouti la organización de una reunión de 
donantes y, a este respecto, coordine los esfuerzos con el Programa de las 
rlaciones Unidas para el Desarrollo, la Comisión Económica para Africa y el 
Banco Mundial:, 

e) Vele por <JUP SP tom<"D dis:rosicion••s fimmci,~ras v J!rcsurrw•st::criRs 
adecuadas para proseguir la organización del programa internacional de asistencia 
para Djibouti y la movilización de asistencia: 

d) IIantene;a la situación en Djibouti en constante examen mantenga un 
contacto estrecho con los Estados I1iembros, las orc;anizaciones rer:ionales y otras 
organizaciones intergubernamentales e, los ore;anismos especializados y las 
instituciones financieras internacionales interesados, e informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, del 
estado en que se encuentre el programa especial de asistencia económica para 
Djibouti; 

e) Disponga la realización de un examen de la situación económica de 
Djibouti y de los progresos logrados en la organización y ejecución del programa 
de asistencia para ese ~xtÍs a tiempo para que la Asamblea General examine la 
cuestión en su trigésimo cuarto período de sesiones. 

1 ... 
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~,i ecución uel pro~rama de reconstrucción y rehabilitación 
a mediano y lar,n;o <Jlazo en la rerdón sudanosaheliana 

La Asamblea G~ner~l) 

Recordando sus resoluciones 2816 (X:A'VI) o de 14 de diciembre de 1971, 2959 
(XXVII) J de 12 de diciembre de 1972, 3054 (XXVIII) , de 17 de octubre de 1973 J 

3253 (:XXIX)_ de 4 de diciembre de 1974, 3512 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, 
31/180, de 21 de diciembre de 1976 y 32/159, de 19 de diciembre de 1977, 

Recordando también las resoluciones 1]13 (LVIII) de 5 de mayo de 1975, 2103 
(LXIII) de 3 de agosto de 1977, y 1973/37, de 21 de julio de 1978, del Consejo 
Económico y Social _ 

_'I'omand2.__E_SJ__!,~ de la Jecisión 25/10 del Consejo de Administración del Programa 
de las Naciones Unidas ')ara el Desarrollo, de 27 de ,junio de 1978 J relativa a la 
ejecución del prosraua de reconstrucción y rehabilitación a mediano y larc;o plazo 
en la rec;ión sudanosaheliana 3?), 

!amando nota con satisfacción del papel decisivo desempeñado por la Oficina 
de las Haciones Unidas para el Sahel con el fin, por una parte, de ayudar a 
combatir los e;ectos de la sequía y ejecutar el proc;rama prioritario de reconstruc,, 
ción y desarrollo a mediano y lar¡:;o plazo a]Jrobado )JOr los Estados liliembros del 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y, por otra 
parte, de Hovilizar los recursos necesarios para la financiación de los proyectos 
prioritarios) 

To111ando nota con satisfacción de las disposiciones adoptadas por la 
Orr~anización de las Naciones Unidas para la Ar;ricul tura y la Alimentación y el 
Pror;rama Hundial de Alimentos con miras a constituir reservas de alimentos en 
la rec;ión sudanosaheliana, 

Considerando que la Índole y la magnitud de las necesidades de los países ele 
la rec;ión sudanosaheliana, que forman parte de los países menos adelantados, 
exir;en que la comunidad internacional continúe y refuerce su acción de solidaridad 
para apoyar los esfuerzos de reconstrucción y el desarrollo económico de esos 
países, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la ejecución del 
proc;rama de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la región 
sudanosaheliana y sobre las medidas urr;entes en favor de la rec;ión -ª?! 9 

Docurnentos Oficiales del Conse,jo Económico y Social de 197C" Suplemento 

}]/ DP/3260 
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l. Toma nota con satisfacción del informe del Secretario General sobre los 
esfuerzos desple~ados con miras a la ejecución del programa de reconstrucción y 
rehabilitación a mediano y lar~o ~lazo en la región sudanosaheliana y sobre las 
medidas ur~entes adoptadas en favor de esa rec;ión ]]} ·· 

2. Exnresa su r::ratit-t~ª- a los ,r,;obiernos, los organismos de las Naciones Unidas, 
las orcanizaciones interGucernamentales, las organizaciones privadas y los 
particulares c¡ue han aportado su ayuda a la ejecución del pro,c:;rama de reconstrucción 
y rehabilitación a mediano y larc;o plazo establecido por los Estados miembros del 
Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel :. 

3. Ex-presa además su r:ratitud a los e;obiernos y las or::;anizaciones interna-
cionales, particularmente la Or~anización de las Naciones Unidas para la 
Ac;ricultura y la Alimentación y el Programa Hundial de Alimentos, c¡ue han respon-~ 
dido con prontitud y eficacia a las peticiones de socorro de urGencia procedentes 
de los países de la re[~ión sudanosaheliana víctimas de la sequía en 1977: 

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos, los organismos de las 
Naciones Unidas, las organizaciones inter~ubernamentales, las orc;anizaciones pri-
vadas y los particulares a sec;uir respondiendo favorablemente) sobre una base 
bilateral o por conducto de la Oficina de las Haciones Unidas para el Sahel o 
de cualquier otro intermediario, a las peticiones formuladas por los cobiernos 
de los países miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Seq_uía en el Sahel y por el propio Comité; 

5. Insta encarecidamente a los Estados Hiembros, las instituciones finan-" 
cieras internacionales y las organizaciones interc;ubernamentales a aumentar su apoyo 
y su asistencia a las medidas a corto plazo adoptadas en diferentes esferas por los 
Estados miembros del Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía 
en el Sahel para combatir los efectos de la sequía hasta que produzcan su pleno 
efecto las medidas a mediano y largo plazo; 

6. Insta encarecidamente a los Estados l1iembros, particularmente a los 
países desarrollados, a q_ue apoyen los esfuerzos de los países miembros del 
Comité Interestatal Pennanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel encaminados 
a constituir reservas de urgencia y de seguridad de productos alimenticios básicos 
y almacenar insurnos agrícolas_ 

1. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos encaminados a 
movilizar los recursos financieros necesarios para la ejecución de los proyectos 
a mediano y largo plazo identificados por los Estados miembros del Comité 
Interestatal Permanente de Lucha contra la Seq_uía en el Sahel, 

8. Reafirma el papel de la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel 
como punto focal y principal Órr;ano r·nc de coordinar los esfuerzos c1esplega~ 
dos por los organis1nos de las Naciones Unidas para ayudar a los países de la 
rec;ión sudanosaheliana a realizar su lJl'Of•;rama ~~-"' rer:l'llc~tl·ucc:iCn y rPll:cl_t,ilitación; 
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9. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas para el Sahel que continúe su 
estrecha cooperación con el Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la 
Sequía en el Sahel y que persista en sus esfuerzos encaminados a asegurar la 
cooperaclon y la coordinación entre los programas y organismos de las Naciones 
Unidas, con miras a ejecutar el programa de asistencia a mediano y largo plazo: 

10. Pide al Secretario General que continúe informando a la Asamblea 
General, por conducto del Consejo de Administración del Pro~rama de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y del Consejo Económico y Social, sobre la ejecución 
del programa de reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo en la 
región sudanosaheliana. 




